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JUEZ QUE PIERDE INDEPENDENCIA SE VUELVE POLÍTICO: MAGISTRADO 
Si un juez pierde su independencia se convierte en político, advirtió el magistrado Felipe de la Mata 
Pizaña, integrante de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
Afirmó que la independencia judicial garantiza la División de Poderes y que "un país donde no exista 
independencia judicial no puede llamarse democrático, tan claro como eso", expresó al dictar la 
conferencia magistral Independencia Judicial a estudiantes de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Guadalajara (UdeG). 
 

 

SALE BARATO A MORENA DERROCHE EN ANUNCIOS 
La omisión de Morena para informar quién paga espectaculares, bardas y demás propaganda en vía 
pública a favor de sus aspirantes a la Presidencia y Congreso podría costarle una multa de 23 millones 
241 mil 536 pesos. De acuerdo con la Unidad de Fiscalización del INE, en los recorridos que realizó su 
personal se detectaron al menos 22 mil 172 piezas de propaganda en vía pública que benefician a 
Morena y sus aliados PVEM y PT. 
 

 

IGLESIA: VIOLENCIA CONTRA NIÑOS, UN GRITO DE ALARMA 
La Arquidiócesis Primada de México urgió a atender la violencia contra los menores de edad, cuyos 
casos, dijo, "nos gritan como una señal de alarma" y "nos deberían atraer como una alerta roja.” La 
Iglesia católica en la CDMX subrayó que los crímenes contra los niños no se tratan sólo números, sino 
de familias heridas e historias y sueños truncados. 
 

 

APROVECHAN GANGA DE 3 LIKES ARGENTINOS A PESO PARA CALENTAR ELECCIÓN 
Millones de cuantas ficticias lanzan ataques sincronizados desde Argentina contra AMLO, pero a favor 
de Xóchitl Gálvez, según un análisis de MilenIA. El informe revela que likes y respost originados en 
ese país son más baratos que nunca, pues mil intervenciones cuestan 357 pesos, mientras que en 
México el monto es de 945 pesos. 
 

 

ROMPEN RÉCORD EN 2023 GANANCIAS BANCARIAS 
Las utilidades de los bancos batieron récord en 2023, ante el alza en la tasa de interés. Los bancos 
que operan en el país se anotaron otro año con montos máximos en ganancias. En 2023 reportaron 
utilidades por 271 mil 802 millones de pesos, un alza anual en términos reales de 10 por ciento, según 
el Banxico, y de 15.2 por ciento en términos nominales. 
 

 

UNO DE CADA SEIS NIÑOS EN GAZA SUFRE DESNUTRICIÓN GRAVE: ONU 
Los mediadores tienen avances sobre un acuerdo para una tregua de varias semanas entre Hamás e 
Israel y la liberación de decenas de rehenes que permanecen en Gaza, así como de palestinos presos 
en Israel, informaron medios israelíes este domingo. El gabinete de guerra israelí se reunió por la 
noche del sábado para estudiar la propuesta, pero no hubo reporte oficial sobre lo que decidió.  
 

 

PRODUCCIÓN DE CRUDO EN ENERO FUE LA MÁS BAJA DE PEMEX EN 45 AÑOS 
El 2024 arrancó con una reducción en la producción de crudo de Petróleos Mexicanos (Pemex): en 
enero la estatal extrajo 1.549 millones de barriles diarios, volumen que resultó 2.23% inferior al que 
tuvo en el primer mes del 2023, según su Base de Datos Institucional. Esto es un nuevo mínimo de 
producción para un mes de enero desde 1979, es decir, lo más bajo reportado en 45 años.  
 

 

TURISMO ES EL SECTOR MÁS LIGADO AL NARCO 
En los últimos diez años, el sector de turismo y restaurantero ha sido el más ligado a los cárteles de 
la droga en México bajo la denominada Ley Kingpin que Estados Unidos estableció en 1999 para 
bloquear y prohibir las transacciones con narcotraficantes y sus organizaciones alrededor del mundo. 
De acuerdo con reportes del Departamento del Tesoro, actualizados al 16 de febrero pasado, de 2013 
a 2023, un total de mil 813 empresas entre agencias de viajes, tiempos compartidos, hoteles y 
restaurantes han sido incorporadas en la "lista negra" de la Oficina de Control de Bienes Extranjero. 
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DISMINUYEN 26.6% LAS DEVOLUCIONES 
La devolución de saldos a favor que realizó el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en 2023 fue 
de 775 mil 16 millones de pesos, lo que significó una reducción de 26.6 por ciento frente a 2022. De 
acuerdo con el Informe Tributario y de Gestión 2023, un año antes se devolvió un billón 90 millones 
de pesos, con una diferencia de 225 mil 74 millones de pesos.  
 

 

GRACIAS AL POCO VIENTO LEVANTAN LA CONTINGENCIA AMBIENTAL, PERO... 
Tras tres días vigentes, la Coordinación Ejecutiva de la Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAMe) 
anunció la suspensión de la contingencia ambiental atmosférica por ozono a partir de las 15:00 horas 
de ayer, tras cuatro días de medidas restrictivas. La decisión se fundamenta en la disminución de las 
concentraciones horarias de ozono, que han resultado inferiores a las establecidas en el Programa de 
Emergencia Atmosférica.  
 

 

POLÍTICOS CAMALEONES CAMBIAN AL COLOR 4T 
Después de décadas con la piel azul o tricolor, esta especie cambió al guinda. "Aquí no importa la 
ideología, importan los intereses y las estructuras detrás de ellos que les permita una mejor posición 
en el proceso electoral", señala experto. Principalmente ex militantes del PAN y PRI mudaron color, 
e hicieron a un lado sus convicciones para sobrevivir en la lista de candidatos. Personajes como 
Alejandro Murat, Jorge Carlos Ramírez Marín, José Chedraui y Hannah de la Madrid o el ex panista 
Rommel Pacheco, son solo algunos ejemplos. 
 

 

PEGA EN MORELOS ALZA EN FEMINICIDIOS Y VIOLENCIA EXTREMA CONTRA MUJERES 
Ayer hombres armados dispararon hasta en por lo menos 50 ocasiones en contra del Centro de 
Reinserción Social de Cuautla, Morelos, acción en la que una mujer que esperaba en la fila de visitas 
murió y otras tres resultaron gravemente lesionadas. Y el sábado por la mañana, una persona del 
sexo femenino fue asesinada con arma de fuego en el interior de un inmueble ubicado en la colonia 
Adolfo López Mateos, al sur de la capital de la entidad, a un costado de la autopista México-
Cuernavaca. 
 

 

IGLESIA VE MÁS VIOLENCIA CONTRA LOS NIÑOS DEL PAÍS 
Para la Arquidiócesis Primada de México es alarmante que haya un incremento en la violencia contra 
niñas, niños y adolescentes en el país, por lo que cuestionó que este grupo de la sociedad sufre la 
vulneración de sus derechos por su edad y condición. En ese sentido, la jerarquía religiosa mencionó 
que los jóvenes son víctimas de extorsiones, secuestro y lesiones, según datos difundidos a través de 
la Red por los Derechos de los Niños (Redim). 
 

 

LOS DONATIVOS: EL OTRO PERFIL 
En su carácter de institución de asistencia privada, el establecimiento prendario captó en la pasada 
década, poco más de 1 millón de pesos cada año, en promedio, en donativos en efectivo de 
particulares. 
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SOLICITUD DE ATRACCIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN/MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN REDES/DEFINICIÓN DE 
REGLAS Y LÍMITES DE USO DE INTERNET/INTERÉS SUPERIOR DE MENORES 
Solicita madre de menor a la SCJN que atraiga caso contra Meta por acoso cibernético (La Jornada) 
La madre de una menor de edad solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que atraiga el recurso 
de revisión que promovió contra Facebook e Instagram, ambas de la empresa Meta, con el argumento de que 
no toman medidas contra el bullying cibernético. En noviembre del año pasado, Gabriel Regis López, juez 
Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, anuló el juicio de amparo porque 
lo consideró improcedente. El asunto ya está en manos del Máximo Tribunal. En los próximos días se turnará a 
uno de los Ministros, quienes tendrán que estudiar el caso posteriormente dar su fallo o, en su caso, desecharlo. 
La madre de la menor promovió el juicio de amparo en mayo del año pasado, donde reclamó de Meta Plataforms 
la omisión de adoptar medidas de protección eficaces atendiendo el interés superior del menor y para procurar 
un entorno libre de violencia. 
 
LEY GENERAL DE SALUD/HOSPITALES PSIQUIÁTRICOS/REVISIÓN DE CONSENTIMIENTO PARA INTERNAMIENTO 
VOLUNTARIO 
Propone revisar casos de mujeres en psiquiátricos (Excélsior) 
La Ministra Yasmín Esquivel señaló ante el Pleno de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) que las mujeres con discapacidad en México enfrentan diversos estereotipos, que en ocasiones 
son inclusive percibidas como una carga. La Segunda Sala de la SCJN aprobó por unanimidad un proyecto 
presentado por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en el cual se ordena a un juez de Distrito realizar diversas 
diligencias para comprobar si las pacientes de un hospital psiquiátrico en el Estado de México otorgaron su 
consentimiento para ser internadas, o en todo caso, si existe alguna justificación para que hayan ingresado 
involuntariamente. El asunto surge a raíz de la reforma a la Ley General de Salud del 16 de mayo de 2022, que 
eliminó la figura del internamiento involuntario de personas con padecimientos de salud mental, a fin de 
establecer que son los pacientes quienes ostentan el derecho consentir denegar el permiso de cualquier 
tratamiento. De esta forma, sólo por excepción en casos de urgencia puede internarse a un usuario sin su 
consentimiento cuando resulte necesario para proteger su vida de un riesgo inminente su integridad física de un 
daño irreversible. 
 
DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR/FACULTAD DE REALIZAR INSPECCIONES/CLAUSURAS DE 
INSTALACIONES EN MATERIA DE HIDROCARBUROS 
Ponen límites en clausuras (Reforma) 
Aunque la Comisión Reguladora de Energía (CRE) tiene la facultad de realizar inspecciones y en su caso, clausuras 
de instalaciones en materia de hidrocarburos, no puede hacerlo por un plazo superior los tres meses. Así lo 
determinó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), luego de resolver un amparo 
presentado por el titular de una estación de servicio de combustible a quien le clausuraron su instalación. El 
Máximo Tribunal determinó que el regulador energético en el país cuenta con la facultad de poder clausurar 
instalaciones como parte de la aplicación del derecho administrativo sancionador, de acuerdo con la resolución 
emitida el pasado 21 de febrero. Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia también consideró que el acto de 
clausura sólo puede mantenerse vigente hasta que tenga la resolución definitiva del procedimiento 
administrativo sancionador. 
 
ACUERDOS 
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General del Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia Administrativa e 
Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación (PJF), que establece las medidas de racionalidad, 

https://efinf.com/clipviewer/files/2e52d55a3c880704d53e3e5fdcd113d2.pdf
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austeridad, disciplina presupuestal y modernización de la gestión del PJF para el ejercicio fiscal dos mil 
veinticuatro. 
 
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo por el que se autoriza la publicación del Manual que regula las remuneraciones de las personas 
servidoras públicas del Poder Judicial de la Federación para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro. 
 
ESTRUCTURA 
Estructura/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el ejercicio fiscal 2024. 
 
SENTENCIAS 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 74/2022. 
 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Declaratoria General 
de Inconstitucionalidad 2/2022, así como los votos concurrentes de las señoras Ministras Yasmín Esquivel 
Mossa y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, y aclaratorio y adicional del señor Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
Oposición defiende la soberanía del Judicial (La Razón de México) 
Partidos de oposición consideraron una abominación que el Presidente Andrés Manuel López Obrador “disfrace” 
un diálogo y colaboración con el Poder Judicial (PJ), cuando lo que busca es controlarlo, dijeron, y sostuvieron 
que éste debe ser autónomo en todas sus expresiones. El dirigente nacional del PRD, Jesús Zambrano, subrayó 
que las declaraciones de la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, son 
correctas, debido a que el diálogo no se debe confundir con subordinación. Señaló que la colaboración entre 
Poderes en la época de Arturo Zaldívar sólo se puede calificar como “entreguismo”, debido a que en su 
presidencia respondió a los intereses del Gobierno federal… 
 
REFORMA JUDICIAL 
Advierte De la Mata riesgo de politizar la justicia si se elige a jueces por voto universal (El Financiero)  
Felipe de la Mata, magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), advirtió de los 
riesgos de "politizar la justicia y tener en México un Estado dictatorial", si se materializa la propuesta del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador de elegir a jueces y magistrados por voto universal. "Existe el riesgo 
de que las consideraciones políticas prevalezcan sobre los méritos. Un juez que pierde su independencia se 
convierte en político", sostuvo al dictar una conferencia en la Universidad de Guadalajara… En un foro académico 
distinto, Lenia Batres, Ministra de la Corte, defendió la reforma del Presidente López Obrador: "Si bien estoy 
impedida para pronunciarse abiertamente de temas que puedan ser parte del voto dentro de la propia Corte, 
eso no significa que deba ser indiferente a los problemas del país". Durante la presentación de la séptima edición 
de la revista Conciencias, del Instituto Nacional de Formación Política de Morena (INFP), Batres retomó el 
ejemplo internacional, para lo que citó los ejemplos de Suiza y Japón, donde, según la Ministra, los juzgadores 
ya son electos por voto popular. 
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Está PJ "terriblemente lastimado": Cossío (El Financiero) 
El Ministro en retiro José Ramón Cossío advirtió que la infraestructura judicial del país está "terriblemente 
lastimada, porque las leyes no tienen calidad técnica". A través de un comunicado de prensa, la Barra Mexicana 
Colegio de Abogados (BMA) sostuvo que el Ministro en retiro resaltó la difícil situación que vive actualmente en 
el país en materia de justicia. "México vive un momento crítico en el que los profesionales tienen que 
involucrarse en el proceso de creación del derecho para revertir el deterioro en el que se encuentra", sentenció 
el juzgador. Asimismo, el Ministro en retiro de la Corte apuntó que “es momento en que la profesión se tiene 
que hacer cargo del Derecho, no sólo tiene que recibir lo que se genere en otras instancias". 
 
Revivir NAIM y Fonden, plan de Xóchitl (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
Retomar la construcción del Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (NAIM), revivir y blindar 
legalmente el Fondo Nacional de Desastres y "transformar Pemex" destacan entre las propuestas de la 
abanderada presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez. Su proyecto de nación 
también incluye recuperar las estancias infantiles, reemplazar los libros de texto gratuito; y que el Poder Judicial 
elija libremente a los integrantes de la Suprema Corte… En el quinto pilar, se acabará con el dedazo y se 
establecerá la "obligatoriedad de las elecciones primarias y simultáneas para que los partidos elijan a sus 
candidatos presidenciales y de las gubernaturas". Además fortalecerá la Suprema Corte como Tribunal 
Constitucional, así como la autonomía e independencia del Poder Judicial. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
'Adelgaza' Batres equipo de asesores en la Corte (Reforma) 
La oficina la Ministra Lenia Batres está operando con la mitad del personal que los demás integrantes de la 
Suprema Corte, tras la salida de 14 de los 15 secretarios de estudio cuenta que trabajaron para Arturo Zaldívar. 
Lo anterior, a menos de dos meses de la llegada de Batres a la Corte. El directorio oficial indica que en la ponencia 
de la Ministra sólo están laborando 34 personas, ella incluida, de los que sólo siete son secretarios encargados 
de elaborar los proyectos de sentencia. El promedio de personal en las otras nueve ponencias -sin contar la 
Presidenta Norma Piña- es de 63, y todas tienen entre 15 y 19 secretarios de estudio y cuenta, titulares y 
adjuntos, cuya función es crucial para sacar adelante el trabajo jurisdiccional de los Ministros. De los demás 
Ministros, Luis María Aguilar es el que menos personal tiene, con 45, pero de estos, 19 son secretarios de 
estudio cuenta. 
 
De la jefatura de Gobierno hasta la Suprema Corte (Eje Central -versión digital-) 
Los hermanos Batres Guadarrama son una de las familias más destacadas en la actualidad debido a los cargos 
públicos que ocupan al menos tres de ellos. La familia está integrada por Martí, Lenia, Valentina y Viétnika, 
quienes son hijos de Cuauhtémoc Batres y Rosario Guadarrama, ambos maestros normalistas… Lenia Batres se 
convirtió en Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en diciembre, por designación del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador. Esto ocurrió después de que el Senado no lograra obtener los votos necesarios 
para aprobar dos ternas que fueron enviadas. La cercanía con López Obrador se remonta a dos décadas atrás.  
 
EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS DEL PJF/SISTEMA DE PENSIONES 
Cifras de Hacienda no cuadran (Eje Central -versión digital-) 
El Gobierno federal enfrenta discrepancias en las cifras sobre el impacto presupuestario de la iniciativa del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador en pensiones. Se propuso inicialmente un fondo semilla de 64 mil 
millones de pesos, pero la SHCP advirtió a los diputados que el costo fiscal de la reforma ascenderá a 6.9 billones 
de pesos. Las cuentas poco claras han generado críticas de diputados, asesores y especialistas en pensiones, 
quienes cuestionan la seriedad del Gobierno y lo tildan de "irresponsabilidad fiscal" y "un disparate"… Las 
aportaciones complementarias comprenden los fideicomisos del Poder Judicial, las economías generadas por la 
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eliminación de órganos autónomos e instituciones con duplicidad de funciones, la enajenación de inmuebles del 
ISSSTE, las inversiones del Fondo de Pensiones para el Bienestar y las donaciones de personas físicas y morales. 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Iniciativa penal, ¿un nuevo choque con la CIDH? (Eje Central -versión digital-) 
Dentro del paquete de iniciativas de reforma que el Presidente Andrés Manuel López Obrador envió el 5 de 
febrero a la Cámara de Diputados, se incluyó la modificación del artículo 19 de la Constitución para ampliar el 
catálogo de delitos que ameriten prisión preventiva oficiosa o automática. En otras palabras, el Presidente 
considera necesario mantener en la cárcel a las personas acusadas de delitos como extorsión, narcomenudeo, 
defraudación y otros delitos fiscales mientras se comprueba su culpabilidad. Pero esta postura contradice las 
resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), de Tribunales Colegiados en México y 
especialmente, de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), que en dos sentencias ordenaron al 
Estado mexicano eliminar la medida de prisión preventiva oficiosa, y que en breve analizará si se han cumplido 
esas resoluciones.  
 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
La ciudadanía, origen del INAI (Excélsior -espacio en primera plana-) 
María Marván Laborde y Jacqueline Peschard comisionadas presidentas del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública (IFAI) comparten con Excélsior sus reflexiones sobre el origen y evolución de este órgano 
constitucional autónomo que posteriormente se convertiría en Instituto Nacional de Acceso la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI). María Marván recuerda que el espíritu de la ley es obligar los servidores 
públicos, primero, que documenten todas sus acciones… "El IFAI solamente era autoridad para la administración 
pública federal: a partir de la reforma de 2014, el IFAI se transforma en INAI y se convierte en autoridad para que 
todos los Poderes federales, es decir, si una persona solicitaba información a la Cámara de Diputados, al Senado, 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al Instituto Nacional Electoral, el INAI tendría la autoridad de 
determinar si esa información es pública, entregársela al ciudadano y revisar que cumplieran todos los sujetos 
obligados con las obligaciones que les marca la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública", 
describe. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Activistas, por cancelar de manera definitiva corridas de toros en CDMX (La Razón de México) 
Activistas y diputados coincidieron en que el regreso de las corridas de toros en la Ciudad de México fue un 
retroceso en la lucha por la erradicación del maltrato hacia los animales, por lo que advirtieron que no quitarán 
el dedo del renglón hasta lograr que la tauromaquia sea suspendida de manera definitiva. La exdirectora del 
Zoológico de Chapultepec, Marielena Hoyo Bastein, opinó que esta práctica es un negocio en el que quienes lo 
llevan a cabo aseguran que se preocupan por las fuentes de trabajo, pero en realidad violan los derechos 
laborales… A su vez, la fundadora de Abriendo Jaulas, Abriendo Mentes, Diana Valencia Cuevas, advirtió que el 
litigio sigue abierto, pues el permitir o no las corridas se determinará hasta que el juez resuelva en definitiva la 
demanda de amparo. Compartió: “Se están recabando firmas para presentar una iniciativa ciudadana, que 
entraría en automático al ser en esa modalidad, para que pase y no la detengan como lo están haciendo ahora 
con otras”. En tanto, el diputado con licencia del PVEM, Jesús Sesma apuntó que el regreso de las corridas de 
toros fue debido a la presión de empresarios y de grupos ligados a altos funcionarios. Y añadió: “Esperamos que 
el juez de Distrito resuelva, para saber cuál es el paso a seguir, pues seguramente el tema llegará de nueva 
cuenta a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; esto es una llamada de atención para quienes queremos 
evolucionar como sociedad”. Más información sobre el tema: (El PVEM presenta nueva propuesta/La Razón de 
México) 
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PROTOCOLO DE PROTECCIÓN A LA NIÑEZ/PROCESOS EN MATERIA FAMILIAR 
Habilita TSJ espacios para atender a menores (El Universal) 
El Poder Judicial de la Ciudad de México, que encabeza el magistrado Rafael Guerra Álvarez cuenta con salas 
lúdicas, como espacios dignos y adecuados para la realización de entrevistas a niñas, niños y adolescentes, 
cuando así requiere en los procesos de la materia familiar, destacó la jueza 34 Familiar del órgano judicial 
capitalino, Lourdes Esparza Castillo. Tenemos habilitada la sala lúdica; esto, con la finalidad de contar con un 
espacio adecuado en el que los niños, niñas y adolescentes se puedan desenvolver y puedan expresarse de 
manera libre y espontánea acerca de lo que se les va a preguntar, comentó Esparza Castillo, quien subrayó que 
las entrevistas se realizan en apego un protocolo de actuación en la materia, elaborado por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 
LEY GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE/DERECHOS DE LOS TRABAJADORES DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR 
SNTE demanda derogación de Ley de Carrera Docente (Eje Central) 
En el “Diálogo Nacional por los Derechos Laborales de las y los Docentes de Educación Media Superior para la 
Obtención de una Plaza Definitiva de Dirección o de Supervisión”, maestros y dirigentes del SNTE instaron a la 
abrogación de la Ley General del Sistema para la Carrera de Maestras y Maestros, porque vulnera los derechos 
laborales de los docentes. Durante la sesión, tanto virtual como presencial, organizada por la Comisión de 
Educación de la Cámara de Diputados, propusieron la elaboración de una nueva ley que sea transparente, justa 
e imparcial, en colaboración con el magisterio nacional, para dignificar a los docentes y mejorar la educación 
pública en México. Los representantes del SNTE, encabezados por Alfonso Cepeda Salas, expresaron su gratitud 
al Presidente Andrés Manuel López Obrador por la derogación de la Ley General del Servicio Profesional Docente. 
No obstante, señalaron que la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros y la 
USICAMM contradicen los principios del Mandatario sobre la revalorización y reivindicación del magisterio. En 
particular, hicieron referencia a la determinación de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que declaró inconstitucionales los artículos 60, 61 y 62 de dicha ley, debido a las inequidades y 
violaciones a los derechos de los trabajadores de Educación Media Superior.  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Blanca Lilia Ibarra (El Universal -versión digital-) “Transparencia y derecho a saber como puentes de 
entendimiento en la impartición de justicia” 
La apertura del Estado es una aspiración ciudadana que legitima la labor de los poderes públicos al generar 
condiciones que permiten entender sus funciones sustanciales, mejorar la percepción sobre su actuar y evaluar 
su desempeño. En ese proceso, el Poder Judicial no queda exento pues todas las personas tienen derecho a 
conocer sobre los procedimientos de impartición de justicia y los argumentos que sustentaron las 
correspondientes determinaciones… En ese contexto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) y la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) firmamos 
un convenio de colaboración que nos permite refrendar, por tercera ocasión (2016, 2021 y 2024), el valor que 
tienen esas prerrogativas para afirmar y comprobar que en un Estado democrático de derecho se garanticen las 
libertades básicas mediante procesos legales claros y transparentes. No puede haber debido proceso legal sin 
transparencia, tampoco tutela judicial efectiva sin publicidad; menos aún, rendición de cuentas si no pueden 
leerse las sentencias. Es en la búsqueda de ese objetivo que, en su carácter de Presidenta de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, la Ministra Norma Lucía Piña Hernández nos 
recibió a quienes integramos el Pleno del INAI para llevar a cabo la firma de este convenio… 
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Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) " De esto y de aquello… " 
Tan directa como clara fue la respuesta de la Ministra Presidenta de la Suprema Corte de Justicia, Norma Lucía 
Piña Hernández, a su ex colega Arturo Zaldívar, luego de que el Presidente López Obrador reveló que cuando 
éste estuvo al frente del Alto Tribunal “intervino respetuosamente”, a petición suya, para resolver algunos casos, 
lo que éste negó arguyendo que fue por colaboración. Al participar el viernes en el 19 Congreso Nacional de la 
Barra Mexicana de Abogados, en Querétaro, la titular de la Corte precisó que “en una recta interpretación de 
nuestra Constitución, no debemos confundir la colaboración y el diálogo entre los Poderes del Estado con la 
subordinación del Poder Judicial Federal frente los otros poderes”. Sostuvo que “debe quedar claro que la 
independencia judicial es un pilar de la democracia y de la protección de derechos no es un privilegio de los 
jueces, es un derecho de los justiciables, es un principio que garantiza una adecuada impartición de justicia para 
hacer efectivas las libertades y la igualdad de los mexicanos”.  
 
Opinión/Diego Fernández de Cevallos (Milenio Diario) “No quedarán sobre un pedestal” 
“No deben confundirse cooperación y diálogo con subordinación”.  
Norma Piña, Ministra Presidenta 
Hay fechas que sirven como punto de partida para conocer la grandeza o miseria de los gobernantes, y una de 
ellas debe ser para los mexicanos el 8 de agosto de 2018. Sí, al ser declarado Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos en sesión solemne y republicana, se comprometió a ser siempre respetuoso de los 
poderes Legislativo y Judicial; y aseguró que no habría de entrometerse “de manera alguna” en las deliberaciones 
y resoluciones “que sólo competen a los señores jueces, magistrados y Ministros”. Muchos le creyeron. Fueron 
tales la entonación de su voz y su cuidadosa impostura que quienes no lo conocían vieron en él a un hombre de 
honor, a un Jefe de Estado y al presidente de todos los mexicanos. Estallaron los aplausos de tan eminente 
concurrencia en el recinto del Tribunal Federal Electoral. ¡No era para menos!.. Su reciente declaración en el 
sentido de que el entonces Presidente de la Corte Arturo Zaldívar fue su esbirro, a través del cual presionó a 
jueces y magistrados para tratar de dirigir el sentido de sus resoluciones, es la confesión lisa y llana de que son 
un par de delincuentes de la peor laya, que prostituyeron la justicia en agravio de los justiciables y de todos los 
mexicanos… 
 
Opinión/Josefina Vázquez Mota (El Universal -versión digital-) “Perder la Corte” 
A las y los Ministros leales a la Constitución. Estamos frente a la elección más grande de la historia moderna de 
México. Estamos a tiempo de reflexionar en qué México queremos despertar el 3 de junio. El de las libertades, 
derechos, con una Suprema Corte que defienda la Constitución… Si no hacemos lo que nos corresponde 
despertaremos en un país en donde ni nuestros abuelos, ni nuestros padres, ni nosotros hemos vivido, el riesgo 
de perder la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Hemos perdido la Presidencia, las mayorías en el 
Congreso, porque eso sucede en un país plural y demócrata, pero no la Corte, porque hasta ahora se había 
respetado su autonomía, pero con la llegada de este Gobierno autoritario y su continuidad, se quiere cambiar el 
régimen democrático que tenemos. Y voy a explicar ¿por qué? En noviembre el Ministro Luis María Aguilar deja 
su puesto vacante, y como ya lo vimos con la renuncia del ex Ministro Arturo Zaldívar, quien por cierto fue desleal 
a la Constitución, y abrió el paso a Lenia Batres para ser Ministra por 15 años, elegida “por el dedazo” del 
Presidente y no por el Senado por primera vez en la historia del país, convirtiéndose en la primer Ministra elegida 
por ser leal al régimen y no a nuestra Carta Magna. 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “Confesiones de un Presidente” 
Ya nada nos sorprende en las mañaneras. Estas son una plataforma en la que Presidente le ha dado por 
confesarse. Fortalecido por un sentimiento de omnipotencia, suma confesiones, acuerdos, pactos y 
complicidades. Viniendo del Presidente ya nada nos sorprende, pero no podemos dejar de denunciar los 
atentados y ataques al derecho, a la libertad la democracia. Veamos dos casos: 1. Martes 21 de febrero, el 
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Presidente confiesa que acordaba con entonces Presidente de la Suprema Corte de Justicia (Arturo Zaldívar) 
para intervenir en resoluciones que debían dictar jueces o magistrados de Circuito, miembros del Poder Judicial. 
Describió acciones que implicaban una total subordinación y sumisión por parte del Ministro Zaldívar al Poder 
Ejecutivo, por las se violó claramente el principio de División de Poderes, así como los e independencia 
autonomía del Poder Judicial, amén de que se debió incurrir en la comisión de más de un delito El 
comportamiento de lacayo de parte del ex Ministro ya lo habíamos constatado, pero que lo confiese el 
Presidente es ya otra cosa… 
 
Opinión/León Krauze (El Universal-versión digital-) “¿Y qué piensa Claudia Sheinbaum?” 
La semana pasada, el Presidente de México aclaró varias cosas. Confirmó que cree estar por encima de la ley. Su 
autoridad, dijo en la conferencia matutina, está por encima de cualquier consideración legal. Habría que suponer 
que, por su “autoridad”, el Presidente se refiere a sus decisiones. Valdría la pena preguntarle hasta dónde alcanza 
ese cheque en blanco de impunidad que se ha expedido. Por ejemplo: ¿le permite cometer faltas 
administrativas? ¿El Presidente infalible puede incurrir en conducta criminal? El presidente confirmó varias otras 
conductas alarmantes, como su intromisión en la libre actuación de la Suprema Corte a través de quien fuera 
Presidente del Tribunal Supremo, Arturo Zaldívar. Aparentemente, la “autoridad moral” de López Obrador 
también está por encima de la División de Poderes.  
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) "¿Quién es el encuerado?" 
Como todos los días presté atención a los textos de Jesús Michel y me llamó la atención como título su reciente 
colaboración “ AMLO desnuda a Zaldívar” y me parece fue enteramente al revés, el abogado nos volvió a 
demostrar quién es López Obrador y cómo juega sus cartas. Sin duda alguna Zaldívar es una vergüenza, un sujeto 
sin escrúpulos acomodado en la sala de justicia más importante de la nación, ahí codo con codo con personajes 
como Yasmín Esquivel o Lenia Batres… También reprobamos los ataques en contra de la Ministra Presidenta 
Norma Piña, motivados por defender la autonomía del Poder Judicial de la Federación. Dichos ataques 
distorsionan el debate público y menoscaban el prestigio de nuestras instituciones”.  
 
Opinión/Mauricio Merino (El Universal) “El pez, por su boca...” 
Dice el refrán que el poder aturde a los inteligentes. Ese mismo refrán añade otra frase, pero no la escribo porque 
siempre he tenido a Andrés Manuel López Obrador como un hombre de extraordinario talento político. Sin 
embargo, el poder altera el temperamento y nubla a quienes lo ejercen. Y, a todas luces, el Presidente está 
aturdido… En su andanada contra la Suprema Corte de Justicia, también ha cometido varios despropósitos. El 
más grave, sin duda, fue haber revelado el Gobierno si intervenía en las decisiones judiciales, cuando Arturo 
Zaldívar presidía aquel órgano. Y justificar esa conducta alegando que todos los Gobiernos previos hacían lo 
mismo es todavía peor pues, como afirma el Presidente, se suponía que "no somos iguales"... 
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “Encima de la ley” 
… Formado en la cultura priísta en su historia oficial, el Presidente celebra la Constitución como símbolo de las 
gestas de nuestra historia, pero no siente el menor interés por su ingeniería ni, mucho menos, por las normas 
que encauzan y limitan el poder. Como Presidente ha pasado una y otra vez por encima de las normas 
constitucionales y de las leyes causando con ello un enorme daño a su propio proyecto. No busco acoplar sus 
reformas al marco de la ley. Su impulso voluntarista lo llevó a tomar decisiones que no tomaban en cuenta el 
procedimiento que debía seguir para llevarlas cabo, ni los derechos que tenía que respetar. No tuvo nunca un 
asesor legal. Imaginó que su popularidad, que los temibles instrumentos del poder, que la influencia de su 
delegado en la Suprema Corte, le entregarían un poder sumiso y que podría hacer su voluntad sin el estorbo de 
los abogados… 
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Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “Desenfrenado” 
"Mi pecho no es bodega" suele decir el Presidente Andrés Manuel López Obrador para justificar cualquier cosa 
que diga. Es la evasión discursiva de quien olvida o desconoce que el ser humano se comunica con la palabra, 
pero también con el silencio. Si refrenar los impulsos verbales es un hábito recomendable para cualquier 
persona, lo es más para el líder de un país cuyos dichos siempre tienen consecuencias. La semana pasada, 
salieron de la boca presidencial dos declaraciones que marcarán la gestión del tabasqueño. La primera: reveló 
que él solía mandar al anterior Presidente de la Suprema Corte a torcerle el brazo a los jueces para que fallaran 
como lo deseaba Palacio Nacional. La segunda: que él no tiene por qué cumplir con la ley, porque por encima de 
ésta está "mi autoridad política y mi autoridad moral". Ambas resumen la visión que tiene López Obrador de sí 
mismo y del poder, misma de la que había dado un anticipo cuando grabó un video, en su etapa de Presidente 
electo, en el que aparecía a su lado un libro que llevaba por título "¿Quién manda aquí?"… 
 
Opinión/José Narro Robles (El Universal) “La fragilidad de la democracia” 
…Por otra parte, dos sucesos muestran la fragilidad de nuestro régimen y las amenazas que enfrenta. Uno se 
refiere la declaración baja, descuidada y descarada del Presidente López Obrador en el sentido de su injerencia 
frente al entonces Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Arturo Zaldívar, y de su docilidad para 
acatar y asumir las indicaciones frente a Ministros, magistrados y jueces del sistema de justicia. A muchos no 
nos queda duda de que la propuesta del Presidente, respaldada por Claudia y por el propio Zaldívar, busca 
apoderarse del control del Poder Judicial, politizar el tema y robustecer el poder presidencial. El otro asunto 
tiene que ver con las indagaciones de The New York Times sobre las supuestas relaciones de López Obrador, sus 
familiares y cercanos colaboradores, con actores relevantes del crimen organizado… 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) "Los Riesgos" 
… López Obrador ha dejado de darse tiempo para mirar las cosas y ha empezado a caer en todo aquello que 
aseguró una y otra vez que no haría. No se trata sólo de la abrumadora presencia militar con todo lo que esto 
conlleva, se trata de su maltrecha relación con el Poder Judicial, al cual aseguró de manera vehemente que 
respetaría. Los ataques a la Corte en la mayoría de los casos pasan por alto el marco legal, por el cual deciden las 
y los Ministros… 
 
Opinión/Carlos Kenny Espinosa Donde (Excélsior) “Cuando se abre la caja de Pandora” 
Cuando se hacen este tipo de investigaciones, el medio contacta a la persona o entidad involucrada para conocer 
también su parte de la historia antes de publicar. Así lo hizo la reportera del New York Times, Natalie Kitroeff, 
quien envió a la Presidencia un cuestionario donde preguntaban la versión del gobierno acerca de las 
investigaciones hechas por el reconocido diario. Esta semana, el Presidente López Obrador se ha declarado 
nuevamente por encima de la ley a través de su "autoridad moral y política". Según él. por el hecho de ser el jefe 
del Ejecutivo, las leyes no se aplican a su persona. Este discurso es exclusivo de los tiranos y dictadores, no de 
quienes respetan la democracia. No es la primera vez que hace declaraciones dignas de los dictadores 
venezolanos, nicaragüenses y cubanos. En abril de 2022 pronunció la infame frase "no me vengan con ese cuento 
de que la ley es la ley” en uno de sus muchos choques con la SCJN. 
 
Opinión/Víctor Beltri (Excélsior) “Roma sigue ardiendo, aunque Nerón toque el arpa” 
El tiempo se acaba, y el Presidente se pierde en su propia desmesura… El más popular, sin duda alguna, pero 
también el que carga más muertos en su espalda: el que designó un cretino para atender la pandemia; el 
Presidente cuya fuerza era moral, que no de contagio. El que prodigó abrazos a la delincuencia, mientras se vivía 
la etapa más violenta de la historia contemporáneas, el pacifista que olvidó sus promesas, y entregó el país a las 
Fuerzas Armadas. El que traicionó a las madres buscadoras, y que abandonó Acapulco a su suerte… El que 
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envileció a la Suprema Corte, cuyo titular convirtió en un esbirro indecoroso: el que atacó a la prensa libre como 
jefe del Estado mexicano, cometiendo un delito del que incluso anticipó su reincidencia… 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “AMLO pretende instaurar un sistema autoritario similar al del 
viejo PRI 
¿Está el Presidente Andrés Manuel López Obrador encabezando un proceso de retroceso democrático para 
consolidar el poder de los Gobiernos emanados de Morena? Todo parece indicar que sí. Dicho retroceso se da 
cuando gobernantes elegidos democráticamente, como AMLO, emplean estrategias cuyo fin es debilitar o 
eliminar los controles y equilibrios necesarios para que el sistema sea democrático. Las estrategias más 
importantes son: A. Limitar o eliminar la independencia del Poder Judicial para convertirlo en un mero 
instrumento del poder político en manos del Presidente. Esto se logra al hacer reformas que afecten su 
estructura y funcionamiento, como pueden ser la designación de jueces afines al titular del Poder Ejecutivo o la 
politización de los jueces, logrando que su elección sea mediante el voto popular. El agredirlos verbalmente con 
frecuencia debilita la confianza pública en los jueces. 
 
Opinión/Gaby Salido (El Sol de México) “Totalitarismo expuesto” 
…Después de las declaraciones del Presidente López Obrador, al reconocer la semana pasada que, a través del 
entonces Ministro Arturo Zaldívar, "respetuosamente intervenían" para impartir justicia, hacen sentido los 
intentos por minar al Poder Judicial. Igual que la autonomía de árbitros imparciales en los procesos 
democráticos. Los esfuerzos por concentrar el ejercicio del poder para un proyecto político, y asumir facultades 
que no le corresponden, son muestra del totalitarismo disfrazado de democracia social impulsado por la 4T. 
Desafortunadamente la misma lógica se aplicó en la estructura de Gobierno capitalino, centralizando facultades, 
o intentando legislar con acuerdos administrativos en beneficio de unos cuantos. (Ovaciones) 
 
Opinión/Homero Niño de Rivera Vela (El Heraldo de México) "En defensa de la democracia" 
Hace mucho tiempo que nuestra democracia no recibía amenazas tan serias, y estamos a cuatro días de que 
empiecen las campañas electorales… Están en juego los controles y el equilibrio del poder, y están en juego los 
órganos reguladores del Gobierno y la transparencia de la administración pública; están en juego organismos 
como el Instituto Nacional Electoral o Poderes como la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es, ni más 
ni menos, la que controla que las decisiones del Gobierno estén apegadas a derecho, apegadas a la Constitución. 
Y por supuesto está en riesgo también el Congreso de la Unión… 
 
Opinión/Catón (Reforma) “Una de dos” 
…Una de dos: o López Obrador está chocheando su soberbia se ha vuelto ya tan grande que lo lleva a sentirse 
por encima de todos y de todo, capacitado para decir y hacer mayúsculas sandeces sin que sus palabras acciones, 
por desorbitadas que sean, le acarreen alguna consecuencia. En recientes fechas ha metido la pata hasta la ingle 
en varias ocasiones. Por citar solamente dos mencionaré la forma, no sé si cínica o inconsciente, en que reveló 
la injerencia que tenía en la Suprema Corte a través de su incondicional Ministro, el impresentable Zaldívar, que 
atendía en manera lacayuna las consignas de AMLO. Si algún mínimo resto de prestigio le quedaba a ese señor, 
se lo echó por tierra el cacique con su imprudente o desfachatada confesión. Flaco favor le hizo a Zaldívar a su 
amo. Debería el ex Ministro, también violador contumaz de la ley, retirarse de la vida pública si no quiere que 
su nombre siga siendo acompañado por el deshonor. (Metro) 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Zaldívar no se pudo levantar, luego del contundente KO de AMLO” 
La revelación del Presidente Andrés Manuel López Obrador de cómo y cuándo instruía al Ministro Arturo Zaldívar 
sobre juicios de su interés fue tan directa y contundente, que el ex Presidente de la Suprema Corte nada pudo 
hacer para recuperarse. Menos aun cuando desde el programa radiofónico de Ciro Gómez Leyva —del que es 
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colaborador y quien lo defendió rabiosa e inútilmente— salió con aquello de que él nunca ordenó o pidió a juez 
o magistrado alguno modificar ningún fallo como consecuencia de un pedido presidencial. Decenas de 
reconocidos abogados, pero en especial el senador Germán Martínez y Javier Lozano, aportaron datos de cómo 
Zaldívar presionaba a jueces y magistrados a través de un “par de halcones” que eran sus auxiliares para cumplir 
las instrucciones del Mandatario. Hoy uno de ellos trabaja en la Secretaría de Gobernación, indicaron. Lo único 
cierto de todo este escándalo, es que, con su confesión pública en su mañanera, AMLO dejó al descubierto lo 
que ocurría en los hechos.  
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) "Estado de derecho lastimado " 
Estamos a unos meses de que concluya el primer Gobierno de izquierda, autodenominado como la "Cuarta 
Transformación", y en este punto, casi al final de su gestión, Andrés Manuel López Obrador deja como saldo un 
daño terrible a la estructura jurídica del país. Basta escuchar el mensaje de José Ramón Cossío Díaz, ministro en 
retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien alertó que las instituciones y la calidad de las leyes en 
México han sufrido una involución, lo que ha deteriorado el Estado de derecho. Fue en la clausura del congreso 
nacional convocado por la Barra Mexicana, Colegio de Abogados (BMA), donde explicó ante doctos y expertos 
en leyes y derecho que "la infraestructura jurídica del país está quedando en una situación terriblemente 
lastimada, las leyes no tienen calidad técnica"… 
 
Opinión/Ramón Zurita Sahagún (Diario Imagen) “Blindarse con el fuero” 
…En menudo lío metió el Presidente López Obrador a su principal actor jurídico, el ex Ministro de la Corte, Arturo 
Zaldívar, ya que si los abogados que presentaron una denuncia en su contra logran su propósito de sancionar, 
Zaldívar se verá impedido de ser parte del eventual gabinete de Claudia Sheinbaum. Por lo pronto el ex Ministro 
de la Corte ya negó lo dicho por López Obrador. 
 
Opinión/Rodolfo Aceves Jiménez (El Independiente) "El sistema es frágil" 
… Y cuando el Presidente López Obrador señala que estando el Ministro Arturo Zaldívar como Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el Gobierno federal podía intervenir en los casos de su interés, 
abre la sospecha de intervención indebida en el Poder Judicial y, además, la pregunta es cuántas denuncias en 
los órganos jurisdiccionales existían sobre los personajes que divulgó el robo de información a la Sedena... 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Imprecisiones de la Ministra Batres” 
Habrá que darle unas clases de geografía básica a la Ministra Lenia Batres. Al defender la idea del Presidente de 
que los juzgadores pueden ser electos por voto popular, Batres Guadarrama soltó de manera engañosa que así 
se hace en Japón, país que suele verse “como uno de los países desarrollados de Europa (sic)”. A lo mejor la 
Ministra se equivocó al estar hablando de Suiza, y mezcló Asia con el Viejo Continente. 
 
Opinión/Víctor Manuel Sánchez Valdés (Milenio Diario Laguna-versión digital-) “Elegir jueces: una mala idea” 
Ya van tres veces que el Presidente Andrés Manuel López Obrador incluye como una propuesta de reforma la 
posibilidad de elegir a jueces mediante el voto popular, lo cual suena a una idea con ropajes democráticos, pero 
en realidad es un dardo envenenado que podría sepultar la independencia judicial para siempre, porque para 
llegar al cargo los jueces, en especial los integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tendrán que 
hacer campaña y utilizar estructuras políticas, que comprometerán sus decisiones futuras… Por tal motivo, la 
idea de votar por los jueces puede parecer romántica y democrática, pero en realidad es una pésima idea, que 
restará independencia al Poder Judicial, doblegándolo al Poder Ejecutivo y a los grandes poderes fácticos de 
nuestro país, y sus decisiones beneficiarán en mayor medida a los poderosos y los ciudadanos de a pie estarán 
cada vez más indefensos. 
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Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Duda Razonable” 
…En estos días la Suprema Corte de Justicia de la Nación discutirá la constitucionalidad de la prisión preventiva 
oficiosa que el Presidente y sus compañeros de Morena han multiplicado para cualquier tipo de delito. Los 
gobernadores morenistas mandaron a la SCJN un amicus curiae pidiendo que no se declare inconstitucional y se 
pueda seguir metiendo a prisiones a muchos sin que se les haya juzgado, es decir: inocentes, como dice la 
Constitución. Dicen, entre otras cosas: “La figura de la prisión preventiva oficiosa responde a una política de 
combate al crimen que permite garantizar una adecuada conducción del proceso penal y lograr el 
establecimiento de los hechos. Proteger a las víctimas de los delitos, procurar que el responsable no quede 
impune, así como lograr que sean reparados los daños causados por el delito”. 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (Contra Réplica) "Revelaciones y filtraciones de teléfonos" 
El fin de semana, filtraron los números de los teléfonos personales de José Ramón López Beltrán, de Claudia 
Sheinbaum, de Gerardo Fernández Noroña, entre otras figuras de la 4T, que pronto fueron saturados con 
mensajes de odio, como lo reveló la propia candidata presidencial de Morena en sus redes sociales… ¿Sería válido 
en la contienda que las autoridades, en aras de la transparencia, revelaran los domicilios de los integrantes de la 
Suprema Corte o de los presidentes de los partidos de oposición? Claro que no. Lo mismo sería condenable y 
sujeto a investigación que se filtraran las direcciones y otros datos personales de Claudia Sheinbaum y sus 
familiares, de los dirigentes de Morena y de otros personajes de la 4T. ¿Quién es la autoridad que tutela los datos 
personales? El INAI, el mismo que López Obrador propone desaparecer.  
 
Opinión/Ortiz Tejeda (La Jornada) “Nosotros ya no somos los mismos” 
…Nos faltó referirnos, también, al sentido fervorín del orador único, del acto del día 18 en el Zócalo y, sobre todo, 
a la decisión final que tomó el director de la Facultad de Derecho sobre la autorización al joven más influyente 
del país para que presentara su examen profesional sin haber cubierto las condiciones exigidas por el reglamento 
escolar. Me refiero, aun cuando parezca poco creíble, al hijo del Presidente de la República. Para bien de todos, 
siempre hay mexicanos ejemplares, aún sin ser Ministros de la Suprema Corte de éste, nuestro traficado país. 
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JUSTICIA DIGITAL/ACCESO A LA JUSTICIA DE PERSONAS INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS 
Presenta el CJF guías para el acceso a la justicia de pueblos indígenas y afromexicanos (La Jornada) 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) presentó tres guías digitales para el acceso a la justicia de personas, 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Los materiales contienen 380 audios en 20 lenguas diferentes 
que explican qué es y cómo funciona el Poder Judicial de la Federación (PJF), cuáles son las instituciones que lo 
integran y qué tipo de casos pueden resolverse en este ámbito. El CJF dijo que también exponen de manera clara 
el Portal de Servicios en Línea del PJF, el uso y acceso a la firma electrónica, así como el expediente y 
notificaciones electrónicas, además del ingreso y consulta del sitio de servicios jurisdiccionales y el buzón de 
quejas y denuncias del CJF. En un comunicado, señaló que en la presentación, la directora general del Instituto 
Federal de Defensoría Pública (IFDP), Taissia Cruz Parcero, destacó que las guías acercan la justicia federal a las 
personas.  
 
SEMINARIO DE PREPARACIÓN PARA FUTUROS JUZGADORES 
Opinión/Bernardo Bátiz V. (La Jornada) “Señales de cambio” 
Las noticias de todos los días y desde hace algún tiempo nos demuestran que las cosas en economía y política 
han cambiado. Se trata de una transformación profunda, la cuarta. Unos ejemplos: hace poco escuchamos al 
Presidente decir con la franqueza que lo caracteriza, que, en algunos casos graves, trascedentes, envió avisos a 
los jueces, que les advirtieran: "tengan cuidado". Cuando importa, para la comunidad y la justicia, que los jueces 
además de sus expedientes, sus leyes, su jurisprudencia, tengan clara idea donde están parados, deben conocer 
las circunstancias socioeconómicas en que van a resolver los casos a su cuidado. Los mal pensados sin entender 
al Presidente o maliciosamente, interpretan el incidente de la mañanera como si se tratara de consignas o 
amenazas. No es así. En mi cargo me ha tocado proponerlo, los jueces deben estar bien ubicados y entender el 
medio social y las circunstancias económicas y políticas en las que van a resolver. En mi carácter de Consejero 
he propuesto en la Escuela de Derecho del Poder Judicial que se incorpore al final de cada curso un seminario 
de al menos un día para que quienes se preparan como juristas, futuros juzgadores, recuerden o se enfrenten a 
la realidad socioeconómica en que van a trabajar… 
 
ESTRUCTURA 
Estructura/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales del Consejo de la Judicatura Federal para el ejercicio fiscal 2024. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/LEY DE PROTECCIÓN A PERIODISTAS/LEY ÓRGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 
Revanchismo político contra la prensa (Reporte Índigo) 
El coordinador del Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de Diputados, Jorge Romero Herrera, criticó que 
por revanchismo político y represión se den a conocer datos personales de periodistas, en lugar de impulsar 
medidas para su protección… Recordó que hace dos años, su grupo parlamentario impulsó una iniciativa en 
materia de protección a periodistas y personas en el ejercicio del derecho a la información, a la libertad de 
expresión y de imprenta como parte de su agenda legislativa. "Precisamente hace dos años, en el grupo 
parlamentario del PAN presentamos una iniciativa para reformar y adicionar el Código Penal Federal, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el Código Nacional de Procedimientos Penales en materia de 
protección a periodistas y personas en el ejercicio del derecho a la información, a la libertad de expresión y de 
imprenta. 
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DESPLEGADO 
Desplegado/Mineros Unidos Defraudados 55 mdd A.C. (La Prensa) 
Este mensaje es para los ex trabajadores de la mina de Cananea o de las empresas Mexicana de Cobre; Industrial 
Minera México y Minerales Metálicos del Norte, que fueron agremiados del Sindicato Minero encabezado hoy 
por Napoleón Gómez Urrutia, y que laboraron entre 1988 y 1990. En el mes de mayo de 2023, un Tribunal 
Colegiado de Poder Judicial Federal negó de forma definitiva el último amparo promovido por el Sindicato 
Minero y por fin se ha hecho justicia. Esta resolución ya es cosa juzgada y condena al Sindicato de Gómez Urrutia 
a la devolución y pago inmediato de 55 millones de dólares más intereses. 
 
PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
México extradita a EU a dos acusados de homicidio (La Jornada) 
Tras un proceso judicial que comenzó el año pasado, dos hombres acusados de homicidio en Estados Unidos 
fueron entregados en calidad de extradición a autoridades de ese país por agentes de la Fiscalía General de la 
República (FGR). Se trata de Juvenal Salto y Moisés Pérez, quienes fueron enviados a la justicia estadunidense 
luego de que la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) concediera la extradición tras conocer la opinión de un 
Juez Especializado… Tras las gestiones llevadas a cabo por la SRE, el Poder Judicial de la Federación y la FGR, 
ambos sujetos fueron entregados a los agentes estadunidenses en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México. 
 
LEY DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL DE MICHOACÁN 
Transportistas anuncian paro este lunes en Morelia (Milenio Diario -versión digital-) 
Miles de trabajadores, estudiantes, amas de casa, pacientes de clínicas y hospitales, no podrán este lunes llegar 
a sus destinos por el paro del transporte público en Morelia, Michoacán. Además, los usuarios del servicio público 
manifestaron su enojo en contra de los transportistas… Por su parte, el secretario de Gobierno de Michoacán, 
Elías Ibarra Torres, declaró que el paro del transporte público se debe a una manifestación con intereses políticos. 
Ibarra culpó por el paro al líder de los transportistas, José Trinidad Martínez Pasalagua… Elías Ibarra aseveró que 
los manifestantes también buscan ejercer presión sobre el Poder Judicial de la Federación, ante los fallidos 
intentos por derogar la Ley de Movilidad y Seguridad Vial y que fue aprobada por el Congreso local el pasado 
mes de junio del año 2023. Agrega que, esta ley, que regula el servicio de transporte en el estado, ha sido 
impugnada por los transportistas, quienes han presentado 38 amparos en contra de la misma. Sin embargo, 
todos estos recursos legales han sido negados por los jueces federales, quienes han considerado que la ley es 
constitucional y de interés público. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/CASO SEGALMEX 
Procesan por fraude a Gavira (Reforma) 
Un juez federal abrió un proceso contra René Gavira Segreste, ex director de Finanzas y Planeación de Segalmex, 
y le dictó la prisión preventiva justificada en el caso en que le imputan una presunta defraudación fiscal de 2 
millones 37 mil pesos, en el ejercicio 2019. Desde el 7 de diciembre, cuando se entregó a la Fiscalía Especializada 
en Materia de Delincuencia Organizada (FEMDO), es apenas el tercer proceso que le inician o reanudan al ex 
funcionario, de un total de seis órdenes de aprehensión libradas en su contra. En 2022, el ex directivo de 
Segalmex fue procesado por este caso de defraudación fiscal en el Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio 
Sur, aunque llevaba su procedimiento en libertad provisional. 
 
Bloquea la UIF más de 2 mil 500 mdp al narco en lo que va del sexenio (Milenio Diario)  
Más de 2 mil 500 millones de pesos han sido congelados a los cárteles mexicanos en la actual administración 
federal, gracias a que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda ha incluido a más 
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de 3 mil 800 personas en su Lista de Personas Bloqueadas… En 2021, la Fiscalía General de la República la UIF 
iniciaron una estrategia conjunta para recuperar al menos 600 millones de pesos de cuentas bancarias 
abandonadas desde 2016… Se trata de cuentas que los operadores de los cárteles Jalisco Nueva Generación y el 
de Sinaloa, entre otros, dieron por perdidas ya que, al estar relacionadas con narcotráfico, no las reclamaron 
ante un juez para desbloquearlas. 
 
SOBRECOBROS DE CFE/VIOLACIÓN DE AMPARO 
Alertan sobrecobros de CFE (Reforma) 
MONTERREY.- Los sobrecobros de hasta 120 por ciento por supuestas "ineficiencias energéticas", que desde 
enero pasado cobra la Comisión Federal de Electricidad (CFE) en sus facturas a la industria, le ahuyentará clientes 
en el mercado de media y alta tensión, aseguró Patricio Gamboa, director de Energy Intelligence… En días 
pasados, Reforma publicó que existen quejas de usuarios de media y alta tensión acerca de un sobrecosto de 
hasta 120 por ciento en la facturación de la Comisión Federal de Electricidad por una presumible "ineficiencia" 
en el consumo eléctrico que la empresa gubernamental aplica de manera arbitraria desde el pasado 1 de enero. 
De acuerdo con expertos, la CFE violó una resolución definitiva de amparo contra la reducción de 90 a 95 por 
ciento en la eficiencia de consumo exigible a los usuarios para evitar penalizaciones en la facturación. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/LEY DE PROTECCIÓN A PERIODISTAS/LEY ÓRGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 
Concluye Tribunal Federal que protección de periodistas debe extenderse a sus familias (La Jornada) 
Ante la situación de violencia que se mantiene en el país contra los periodistas y quienes los rodean, un Tribunal 
Federal concluyó que las medidas preventivas y de protección, como el servicio de escolta, deben extenderse a 
sus familias. Los magistrados establecieron que sólo de esta forma se puede lograr una protección más eficaz 
para salvaguardar su vida, seguridad e integridad personal y la de su familia, además de que pueda desarrollar 
sus actividades periodísticas sin ser objeto de amenazas, hostigamiento u otros hechos de violencia… En mayo 
pasado a un periodista, cuyo nombre fue reservado por motivos de seguridad, se le retiró la protección luego de 
que la Junta de Gobierno del Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, tras realizar una evaluación de riesgos, aseguró que ya no corría peligro ni enfrentaba amenazas del 
crimen organizado. 
 
RATIFICACIÓN DE SENTENCIA/DESPIDO INJUSTIFICADO 
Claustro de Sor Juana reconocerá derechos laborales de maestra (La Jornada) 
Un Tribunal Colegiado ratificó la sentencia favorable que había recibido en junio de 2023 la docente Alicia 
Hopkins Moreno, quien inició un juicio contra la Universidad del Claustro de Sor Juana (UCSJ) por despido 
injustificado, por lo que deberán reconocer sus derechos laborales. Como se ha informado, tanto Hopkins como 
su colega Melissa Fernández Chagoya demandaron en febrero a la UCSJ, luego de que la institución cesara el 
contrato de ambas a finales de 2022, lo que interpretaron como represalia por pedir que aclararan una presunta 
agresión sexual contra dos estudiantes. En entrevista, Hopkins y su abogado, Jesús Emmanuel Beltrán, explicaron 
que el 21 de junio de 2023 el Séptimo Tribunal Laboral de asuntos individuales de la Ciudad de México falló a su 
favor, y aunque la UCSJ interpuso un amparo, el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo rechazó la 
solicitud. 
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HUELGA DEL SINDICATO NACIONAL DEL MONTE DE PIEDAD 
¿Por qué esta huelga? (Reporte Índigo) 
La huelga se estancó este fin de semana del 23 de febrero. El Sindicato Nacional de Empleados y Trabajadores 
del Nacional Monte de Piedad de Empresas de Préstamo Prendario y Servicios Financieros emitió en un 
comunicado que estaba dispuesto a quitar las banderas rojinegras si la institución otorga el 5 por ciento de 
aumento salarial. El patronato de la institución, por su parte, se mantiene fijo en la posición de modificar a 
profundidad el Contrato Colectivo de Trabajo y ello excluye cualquier mejora salarial. La representación de la 
empresa solicitó al Tribunal Federal de Asuntos Colectivos (TFAC) la calificación de la huelga, un proceso en el 
que un juez debe decidir si la suspensión de actividades debe continuar, pero hasta avanzado el viernes, la 
instancia no había dado a conocer ninguna resolución en su portal. 
 
DESPLEGADO/LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
Desplegado/Luz y Fuerza del Centro (La Jornada) 
El 11 de octubre de 2009, se consumó una de las infamias más grandes en contra del gremio laboral en nuestro 
país. Felipe Calderón decretó la extinción de Luz y Fuerza, dejando en la calle a más de 44,000 familias de la 
noche a la mañana. Una y otra vez hemos denunciado y demostrado que atrás de la extinción de Luz y Fuerza y 
el golpe mortal al Sindicato Mexicano de Electricistas, no había razones técnicas ni económicas, sino ideológicas 
y políticas… Hay que ser incongruentes de verdad, para manifestar un supuesto apoyo a la política nacionalista 
y humanista del Presidente y traer bajo el brazo, los amparos en contra de la Ley de la Industria Eléctrica 
propuesta por Andrés Manuel López Obrador, que tramitaron en contra de la empresa eléctrica nacional y a 
favor de las empresas transnacionales. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Jueces mantienen vocación del Estado por salvaguardar la vida y derechos humanos: mag. Rafael Guerra 
Álvarez (Diario Imagen -espacio en primera plana-) 
La labor de los jueces mantiene en alto la vocación del Estado mexicano por salvaguardar la vida y los derechos 
humanos, afirmó el presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, magistrado Rafael Guerra Álvarez, 
quien subrayó que el Judicial, más que cualquier otro de los Poderes de la Unión, tiene la capacidad de proteger 
a la humanidad en tiempo presente y sentar las bases futuras de la prosperidad. En sesión pública conjunta de 
los plenos de magistradas y magistrados y de consejeras y consejeros de la Judicatura, en la que se entregaron 
los premios Fiat lustitia en cinco categorías a 11 impartidores de justicia del órgano judicial capitalino, subrayó 
que "sólo seremos capaces de proteger las libertades de la humanidad cuando seamos capaces de preservar la 
libertad de los otros". 
 
Fomentan espacios (El Heraldo de México) 
El Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), a cargo del magistrado presidente Rafael Guerra Álvarez, 
cuenta con salas lúdicas, como espacios dignos y adecuados, para realizar entrevistas a niños y adolescentes en 
los procesos en el ámbito familiar, con el fin de conocer su opinión sobre los temas de litigio entre sus padres. 
Así lo señaló la jueza 34 en la materia del órgano judicial capitalino, Lourdes Esparza, quien detalló que durante 
la entrevista, los padres de los menores permanecen en un área cercana. Durante la charla, los menores de edad 
pueden ser asistidos por algún familiar, amigo o conocido con el que se sientan en confianza, pero nunca por 
alguno de sus progenitores.  
 
Fortalecen Estado de Derecho (Reporte Índigo) 
El gobernador de Querétaro, Mauricio Kuri González, confirmó la solidez de la vida institucional queretana, como 
la única forma para poder evitar la impunidad para crecer económica y socialmente, al inaugurar el nuevo Palacio 
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de Justicia en la entidad, el cual tuvo una inversión de 284.6 millones de pesos… "Sin duda, una de las grandes 
fortalezas de Querétaro es el trabajo del Poder Judicial (...) Aquí se le apuesta al fortalecimiento institucional y 
al Estado de derecho y sin lugar a duda, el Poder Judicial es un pilar de dicho propósito, como garante de la 
defensa de los derechos de las y los queretanos", manifestó el gobernador acompañado por la magistrada 
presidenta, Mariela Ponce Villa. 
 
OPINIÓN SOBRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy) “Deberá Pemex enfrentar doble pago en caso Trese” 
…En diciembre pasado fue noticia muy relevante el caso de Grupo Trese, que incluso llegó como tema recurrente 
a la mañanera que encabeza el Presidente Andrés Manuel López Obrador, en donde a propuesta del 
departamento jurídico de Pemex ante el juez local civil, Marcial Enrique Terrón Pineda, autorizó de manera 
equivocada el pago de 63 millones de dólares de Pemex a favor de Coastal Contracts y la mexicana Sistemas 
Integrales de Compresión perteneciente al consorcio Nuvoil, cuando se trataba de un asunto que estaba en 
Tribunales Federales. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
¡Qué calor! Si ya de por sí el ambiente está lo que le sigue de caliente, al interior del PAN capitalino la cosa está 
que arde. Justo cuando Santiago Taboada más necesita un partido fuerte, en las filas albiazules hay deserciones, 
tironeos y temores… Se sabe que el reparto de candidaturas está dejando muchos damnificados, especialmente 
del PAN, que han perdido posiciones debido a los acuerdos de su dirigencia tanto con el PRI como con el PRD, 
cuya presencia en la CDMX es cada vez más escasa. A eso se suma el intenso acoso judicial por el caso del Cártel 
Inmobiliario, que tiene a más de un panista con el Jesús en la boca y el amparo en el bolsillo. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Corporación de energía” 
Mexoil es otra que está a punto de irse a concurso mercantil. Se trata de un contratista de Pemex muy peculiar. 
Y es que sus dos principales accionistas son Eduardo Tricio y Daniel Servitje. Los dueños de Lala y Bimbo fueron 
de los que vieron en la reforma energética de Enrique Peña una oportunidad para ampliar sus negocios. Se 
dedicaron a rentar taladros para perforar pozos terrestres en la época en que Emilio Lozoya Austin dirigía la 
petrolera y concluyó el sexenio sin que les pagaran los trabajos. En diciembre solicitaron el concurso y la semana 
pasada el visitador del Ifecom, José Antonio Echenique, concluyó su dictamen. 
 
Opinión/Óscar Cedillo (Milenio Diario) “4T y oposición negocian fiscal en CDMX” 
En el terreno público, la alianza opositora y la 4T en CDMX deben mantener las pugnas, sobre todo de cara al 
proceso electoral; pero, bajo la mesa, aseguran que algunos en el bando morenista y otros en el aliancista buscan 
amarrar un acuerdo independientemente del resultado del próximo 2 de junio. Así, en días pasados se iniciaron 
pláticas para definir lo más pronto posible a un sustituto de Ulises Lara en la Fiscalía General de Justicia local que 
sea transitable para ambos bandos… Hay además quien propone otros nombres como los de Omar García 
Harfuch, Santiago Nieto e incluso Arturo Zaldívar, o Eva Verónica de Gyvés, esposa del presidente del Tribunal 
de Justicia de CDMX, Rafael Guerra… 
 
Opinión/María Idalia Gómez (Eje Central -versión digital-) “La limpieza necesaria” 
…La liberación de Emilio Lozoya de prisión representó un duro golpe a la credibilidad del Gobierno del Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, especialmente a su lema de "no somos iguales". Fue una sorpresa para el 
Mandatario, quien no fue informado sino hasta poco antes de que ocurriera. Intentó gestionar daños culpando 
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al Poder Judicial de la Federación, pero esto solo distrae del verdadero problema: la falta de control sobre la 
Fiscalía General de la República (FGR) con Alejandro Gertz Manero. Aunque desde la oficina del titular de la 
procuración de justicia federal también se deslindan culpando a jueces y magistrados de todas las pérdidas en 
los juicios, en Palacio Nacional cuentan con datos precisos sobre las fallas en los procesos legales… En su control 
de daños, no evaluó el impacto en los ex funcionarios de la Corte que reconocieron ayudarlo en los casos… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Revire de la UNAM a Pablo Gómez” 
Con fuerte reclamo, la Máxima Casa de Estudios reclamó a la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la 
Secretaría de Hacienda, que encabeza Pablo Gómez, por el bloqueo de las cuentas bancarias de la Facultad de 
Medicina. Le señaló que “fueron bloqueadas cuentas donde aparecía la firma mancomunada del secretario 
administrativo de esa facultad, Luis Arturo González Nava, y las que no tenían relación con el empleado 
universitario”. Por eso, la UNAM fue más allá y anunció que ya hasta interpuso juicios de amparo directamente 
contra el bloqueo. Sostiene que la Facultad de Medicina y sus estados financieros “nada tienen que ver con las 
investigaciones que lleva a cabo”. 
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/JUSTICIA ELECTORAL 
Juez que pierde independencia se vuelve político: magistrado (El Universal -nota principal-) 
Si un juez pierde su independencia se convierte en político, advirtió el magistrado Felipe de la Mata Pizaña, 
integrante de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Afirmó que la 
independencia judicial garantiza la División de Poderes y que "un país donde no exista independencia judicial no 
puede llamarse democrático, tan claro como eso", expresó al dictar la conferencia magistral Independencia 
Judicial a estudiantes de la Facultad de Derecho de la Universidad de Guadalajara (UdeG). Por otro lado, señaló 
que los nombramientos de jueces no deben ser sometidos a votación, ante el riesgo de que las consideraciones 
políticas prevalezcan sobre los méritos… El magistrado se pronunció por la independencia de la judicatura, 
remuneraciones adecuadas, no fastuosas, perfiles seleccionados mediante criterios objetivos, permanencia en 
el cargo, inamovilidad de los jueces y prohibición de la suspensión arbitraria. ¿A alguien le parece que estos no 
sean los principios mínimos de la independencia judicial? Es que no podría haber una judicatura independiente 
sin estos elementos mínimos, ¿de acuerdo?", puntualizó… Previo a la conferencia, el magistrado de la Sala 
Superior del TEPJF presentó, en la misma sede académica, el libro Una mirada a la historia de la justicia electoral, 
en coautoría con el coordinador de Eventos de Capacitación con Autoridades Electorales Locales de la Escuela 
Judicial Electoral, César Lorenzo Wong Meraz. (Reforma) (Excélsior) (El Economista) (La Razón de México) (24 
Horas) (Ovaciones -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Felipe de la Mata Pizaña (El Universal-versión digital-) “Hablemos responsablemente de aquel tema 
que nadie quiere hablar…” 
La incidencia del crimen organizado en elecciones es un factor que tenemos presente y del que se prefiere no 
hablar, al menos entre autoridades electorales.  No obstante, tenemos la obligación de hablar del tema, 
simplemente porque está presente. El crimen organizado busca incrustarse en el poder político con el único 
objetivo de obtener diversos beneficios económicos y materiales para lo cual, lleva a cabo la comisión de 
múltiples delitos de donde destacan las amenazas, el contrabando, la extorsión, el cobro del derecho de piso, el 
secuestro, entre otros aspectos que irrumpen la paz social de nuestro entorno. En este sentido, ¿cuáles son las 
obligaciones que tienen las autoridades electorales al respecto?  De entrada, nuestra principal dirección son las 
atribuciones que tenemos conferidas en diversas disposiciones constitucionales y legales.  Al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación le compete el análisis de los medios de impugnación o denuncias formuladas 
para resolver conforme a derecho las controversias en materia electoral y, en particular, aquellas que se 
relacionan con la violación a los principios generales de la elección. Si existieran los elementos probatorios 
jurídicos suficientes el Tribunal puede, desde anular la votación recibida en las casillas de un determinado 
número de secciones o de todo un municipio, por ejemplo; modificar el cómputo de una elección; o bien, 
decretar la nulidad de una elección, siempre que de manera cierta se establezca que los hechos comprobados 
incidan de manera determinante en el resultado.  También puede declarar la validez de la elección ya que del 
análisis de los argumentos esgrimidos no se acreditaron las infracciones señaladas. 
*Felipe de la Mata Pizaña, magistrado electoral del TEPJF 
 
ESTRUCTURA 
Estructura/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios 
personales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para el ejercicio fiscal 2024. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
En las elecciones, la determinancia es esencial, no las elucubraciones (La Jornada) 
"Nadie se adelante", advierte Felipe de la Mata Pizaña, magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), a quienes desde ahora ven un escenario fértil para la anulación de 
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los comicios presidenciales. Esta Sala tiene la facultad constitucional de validar los comicios del 2 de junio y su 
decisión es definitiva e inapelable; sin embargo, subraya, por ahora no cabe prejuzgar, especular o divagar, 
incluso frente a circunstancias como las que él mismo ha puesto sobre la mesa, como la "creciente incidencia del 
crimen organizado en las elecciones"; tampoco, frente a los constantes juicios promovidos por la oposición en 
torno a la actuación del Presidente de la República o la campaña en Internet contra el Mandatario. La palabra 
clave en todo esto, comenta a La Jornada, "es la determinancia: necesitas estar seguro de qué pasó, en qué lugar, 
en qué lugares y cómo afectó todo eso en el resultado, y para eso no puede haber elucubraciones, sino un 
expediente abierto". 
El valor de un expediente 
 -¿Qué les diría a quienes señalan que la actuación del Presidente López Obrador es causal de nulidad, lo mismo 
que la inseguridad?-Yo diría que nadie se adelante. Hasta que no haya un expediente y podamos ver todos los 
hechos y si esto afecta o no el resultado, no podemos decir nada…. Ese día (2 de junio) podremos tener una idea, 
antes todo es especulación…” -Ahora mismo, con la propuesta de su colega Janine Otálora de elaborar un 
catálogo de infracciones, hay quienes afirman que se cocina un insumo para anular… -Los elementos (para anular) 
son las sentencias, no el catálogo. Repito: hasta el día de la elección, en modo alguno puede haber prejuicios en 
torno a ninguna causal de nulidad. Las causales se evalúan una vez de que transcurre la elección y determinación 
en torno a un ganador. 
 
Se prevé que el TEPJF avale cuaderno de sentencias para funcionarios (La Jornada) 
Este miércoles, el Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) perfila aprobar el 
cuaderno auxiliar de sentencias para servidores públicos, especialmente el Presidente de la República, en caso 
de incurrir en promoción personalizada, uso indebido de recursos públicos y que se vulneren los principios de 
imparcialidad, neutralidad y equidad en la contienda electoral. La propuesta para su elaboración fue planteada 
por la magistrada Janine Otálora Malassis, quien consideró que para que las sentencias tengan mayor utilidad 
pública es necesario tenerlas enlistadas con la finalidad de validar los resultados de los procesos electorales de 
que "no se queden en letra muerta", sino que tengan un impacto en la vida pública del país y realmente se haga 
justicia en la materia. 
 
Van 59 mdp para voto en casas y prisiones (24 Horas) 
El Instituto Nacional Electoral (INE) invertirá 59.6 millones de pesos en la implementación inédita de votación 
anticipada, para que personas con discapacidad puedan ejercer su sufragio desde su casa y otra modalidad de 
voto en prisiones del país. 
Voto en cárceles 
El INE también incluyó dos proyectos presupuestales para el voto en cárceles del país, derivado de una sentencia 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y con el objetivo de que las personas en prisión 
preventiva puedan ejercer su voto. Se trata de una modalidad que por primera vez se implementará en todo el 
país y que ya tuvo pruebas piloto, por lo que se estima que podrán ejercer su voto hasta 95 mil presos 
sentenciados. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Estado en riesgo” 
Como dictatorial y tiránica calificó el magistrado Felipe de la Mata la iniciativa para reformar al Poder Judicial, 
que plantea la elección de Ministros, jueces y magistrados, mediante el voto popular. Como representante del 
Tribunal Electoral alertó que si los juzgadores no son independientes no se puede hablar de un Estado 
constitucional. 
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Opinión/Rozones (La Razón de México) “Más voces contra la elección directa” 
El debate sobre la independencia judicial no está cerrado y ahora fue el magistrado electoral Felipe de la Mata, 
quien alertó sobre los riesgos que tendría el que se diera la elección por voto directo de la ciudadanía, de jueces, 
magistrados y Ministros. "Si no hay independencia judicial no hay división de Poderes. Si no hay División de 
Poderes no puede hablarse, en los hechos, realmente de una Constitución. En los hechos, dejaría de ser un 
Estado constitucional para convertirse en un Estado, por utilizar palabras filosóficas antiguas, tiránico; dictatorial, 
en términos modernos", apuntó De la Mata, en una conferencia magistral que impartió en la Universidad de 
Guadalajara. Expuso que someter a votación a los impartidores de justicia los convertiría en políticos y sus 
decisiones estarían basadas en ese fundamento. 
 
Opinión/#PolíticaConfidencial (Publimetro)  
Felipe de la Mata, magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, alertó de los riesgos 
que entraña elegir jueces, magistrados o Ministros por vía del voto popular... ya veremos qué opinan en Palacio 
Nacional. 
 
Opinión/Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “Imponerle la ley al Presidente” 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) tiene la grave responsabilidad de calificar la 
elección presidencial, es decir, es la última palabra sobre la validez de la misma y, si esta procede, otorgar la 
constancia de Presidente electo… Pues bien, en esa dirección, la semana pasada sesionó la Sala Superior del 
TEPJF y la magistrada Janine Otálora hizo una propuesta por demás trascendente, la constitución de un 
cuaderno auxiliar en el que se registren las resoluciones que consignen violaciones a la norma electoral y que 
sirva de apoyo para que en el momento en el que el Tribunal analice la validez de la elección tenga documentadas 
las violaciones y valorar si estas incidieron de manera sustantiva en el resultado. Además, propuso que esta 
información se hiciera pública… Sus colegas acogieron la iniciativa y propusieron además que se elabore un 
catálogo de infractores para todas las elecciones federales y locales… 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Las banderas amarillas en el Tribunal Electoral” 
Una de las tareas más relevantes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es la de velar por que 
la disputa por el poder político se desarrolle bajo parámetros democráticos. Con ese propósito, la magistrada 
Janine Otálora Malassis propuso que se integre un cuaderno que se vincule al dictamen de la validez de la 
contienda por la Presidencia de la República, en el que se incluyan las resoluciones en las que advierta la comisión 
de actos que pudieran incidir en la equidad y en los resultados del proceso. En el proyecto que se discutirá 
próximamente, se señala que lo que se tendría que integrar y sistematizar son "las violaciones a la equidad, a la 
neutralidad del estado, sus agentes y órganos respecto a la contienda electoral, a la prohibición de desvíos de 
recursos públicos, así como a las reglas en materia de comunicación y fiscalización de las campañas." De ahí que 
en la propuesta se añada la creación de un catálogo de determinaciones, resoluciones y sentencias que declaren 
la existencia de alguna irregularidad que sean trascendentes. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Demora de resoluciones clave en el Tribunal Electoral” 
Nos hacen ver que los asuntos de la ponencia de la magistrada Mónica Soto se van rezagando cada día. Por 
ejemplo, señalan que los rezagos van, desde la resolución de si Arturo Zaldívar violó la ley, al dar entrevistas 
radiofónicas sobre sus preferencias políticas, cuando aún era Ministro de la Corte de Justicia de la Nación; hasta 
la resolución de si el Instituto Nacional Electoral puede notificar de madrugada cambios de spots a toda la 
industria de la radio y la televisión. Nos comentan que, sin este tipo de resoluciones, el proceso electoral, que 
inicia en una semana, pone en riesgo la certeza. La magistrada, nos aseguran, lleva dos meses sin proponer 
resoluciones al resto del Tribunal. 
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Opinión/Carlos Velázquez (Excélsior) “Divisadero” 
Nombramiento. Jessica Lugo Sandoval es a partir del 1° de febrero la secretaria particular de Torruco. Reemplaza 
a Hilario Pérez, quien ya es director general de Evaluación Institucional del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. Uno de los poquísimos funcionarios que estuvo en las tres últimas administraciones quien dice 
estar agradecido con Claudia Ruiz Massieu, Enrique de la Madrid y Miguel Torruco... 
 
Opinión/Isidro H. Cisneros (La Crónica de Hoy) “Campañas y delitos electorales” 
…Los delitos electorales son agravios directos contra la expresión soberana de la voluntad ciudadana. Nuestro 
régimen electoral se sustenta en una estructura institucional conformada por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Instituto Nacional Electoral así como por los 
institutos y tribunales electorales locales. De este régimen también forma parte la institución encargada de 
perseguir las violaciones punibles a la norma electoral, representada por la Fiscalía Especializada en Materia de 
Delitos Electorales dependiente de la Fiscalía General de la República… 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Las "vistimas" del Dr. Cerebro” 
Por cierto, otro ex rector de la UAS, Héctor Melesio Cuén, fundador del Partido Sinaloense (PAS), “renunció’’ al 
partido que fundó para poder ser postulado como candidato plurinominal a la Cámara de Diputados por el PRI. 
Tal “renuncia’’ es en realidad un acto administrativo, pues el ex rector sigue haciendo campaña con las siglas del 
PAS, sigue siendo presentado como “líder moral del partido’’, pero, tratándose de un partido local, estaba 
impedido para postular a cargos federales según determinaron el INE y el Tribunal Electoral, por lo que tuvo que 
afiliarse al PRI. El PAS va en alianza con el tricolor, el PAN y el PRD en las próximas elecciones… 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Yo filtro, tú filtras, todos filtramos... y al país degradamos” 
… Andrés Manuel López Obrador difundió el número telefónico de la corresponsal de The New York Times en 
México, Natalie Kitroeff, y vino la polémica, luego la venganza… La persecución alcanzó a Xóchitl Gálvez quien, a 
diferencia de los demás políticos, dio un golpe de altura al decidir preservar el número y compartirlo con la 
sociedad. Enjuició: "Como resultado del pésimo ejemplo que dio el Presidente López Obrador, se publicaron con 
mala leche muchos más teléfonos… Filtraron también mi número y desde entonces no han dejado de llegar 
mensajes… Si aún no lo tienes, aquí se los dejo: 55 2899-1235… He decidido no cambiarlo. Entre los mensajes 
que he recibido critican mis kilos demás y me critican los dientes chuecos. No se preocupen: eso se quita..." Y 
aludió al cariño y mensajes de solidaridad y apoyo de la población. Es real: el número de Xóchitl lo tengo desde 
hace más de diez años y con él nos enlazamos para cenar cuando, en 2015, el Tribunal Electoral por decisión 
unánime la hizo jefa delegacional de Miguel Hidalgo. Recibimos la noticia ella, su hija, su yerno y yo de madrugada 
en un restaurante. Xóchitl no se oculta porque acaso nada tiene que ocultar. 
 
Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) 
Que hoy, la Caintra celebra 80 años de existencia, por lo cual tendrá una serie de eventos. Por la mañana, la 
Comisión de Enlace Legislativo, presidida por Carlos Garza Galán, recibirá a la senadora Laura Iraís Ballesteros 
Mancilla, quien presentará el acuerdo verde por México. Más tarde, los industriales se reunirán con Mónica Soto 
Fregoso, magistrada presidenta de la Sala Superior del TEPJF, como parte de la campaña de participación 
ciudadana de cara a los comicios. También el doctor e historiador Mario Cerutti ofrecerá la conferencia Madurez 
Industrial de Monterrey y Fundación de Caintra. Después partirán el pastel y culminarán con un encuentro de 
networking. 
 
Opinión/El Pájaro Carpintero (Milenio Diario Hidalgo -versión digital-) 
Que PAN, PRI, PRD, PT, PVEM y MC insisten en impugnaciones para eliminar la acción afirmativa de postulación 
exclusiva de mujeres en 27 municipios, con el afán de defender a sus aspirantes hombres y los acuerdos políticos 
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a los que pueden llegar para mejorar su votación en esas demarcaciones; esto a pesar de que tanto el TEPJF, 
cómo el TEEH, confirmaron la acción afirmativa emitida por el IEEH; ¿será que no tienen confianza en sus cuadros 
y trabajo durante campañas para lograr una mejor votación que en el 2020? Que quien recordó a los partidos 
que el resultado de 27 municipios exclusivos de postulación de mujeres derivó de las impugnaciones promovidas 
por éstos, fue el consejero electoral del IEEH, Guillermo Corrales Galván, dejando claro que los órganos 
jurisdiccionales acompañaron su acción afirmativa y ordenaron sustentar esta determinación; exhortó a leer las 
sentencias emitidas por el TEPJF y TEEH, pues son claras en torno a la legalidad de esta resolución, pues permite 
a más mujeres acceder a cargos de elección. 
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POLÍTICA  

Crece crimen su influencia, dice WSJ 
Según un reportaje del Wall Street Journal, los grupos criminales en México han crecido y controlan más territorio 
bajo la política de "abrazos, no balazos" del Presidente López Obrador. Además del narcotráfico y la violencia, 
ahora se han expandido a la extorsión y los contratos públicos. (Reforma) 
 
Choque AMLO-NYT: se desata ola de filtración de números 
El Presidente de México, AMLO, hizo público el número de teléfono de una periodista del New York Times, lo que 
desató una ola de filtración de números telefónicos de varios actores políticos y sus familiares. Tanto afines a 
Morena como opositores denunciaron haber recibido mensajes y llamadas, y se han responsabilizado 
mutuamente por estas filtraciones. (La Razón de México) 
 
Filtran uno de Presidencia 
La Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos pide proteger los 
datos personales y garantizar su protección, luego de la filtración de números telefónicos de periodistas políticos. 
Se difundieron los contactos de la Oficina de la Presidencia y de la secretaria particular del Presidente AMLO. 
(Milenio Diario) 
 
Protestan contra 'The New York Times' por pseudorreportaje contra AMLO 
Decenas de mexicanos en Estados Unidos se manifestaron frente a la sede de The New York Times en protesta 
por un "pseudorreportaje" que vinculaba al Presidente AMLO con el narcotráfico. Los manifestantes exigieron 
respeto y mostraron su apoyo al mandatario mexicano. (ContraRéplica) 
 
"YouTube autoritario", AMLO luego de censura a la mañanera 
El Presidente de México, AMLO, acusó a YouTube de ser "prepotente y autoritario" después de que la plataforma 
bajara su conferencia de prensa en la que mencionó el nombre y número de teléfono de una corresponsal del 
diario The New York Times. López Obrador afirmó que YouTube está en "plena decadencia" y que la estatua de 
la libertad se ha convertido en un símbolo vacío. (ContraRéplica) 
 
Apenas son los primeros pasos de la transformación 
El Presidente AMLO aseguró que aún falta mucho por hacer en su Gobierno, ya que el país ha estado rezagado y 
abandonado durante mucho tiempo. Durante la inauguración de un acueducto en Sonora, mencionó que están 
apenas iniciando con la transformación. (El Financiero) 
 
Ayudantes de AMLO ascienden a puestos clave en el Indep 
Dos ex integrantes del equipo de Ayudantía del Presidente AMLO ocupan puestos clave en el Instituto para 
Devolverle al Pueblo lo Robado. Alberto Becerra es el director y Andrea Enríquez es la titular de Transparencia. 
(El Universal) 
 
Sheinbaum aventaja a Gálvez al inicio de campaña 
Según una encuesta realizada por Buendía & Márquez para El Universal, Claudia Sheinbaum, candidata de la 
coalición Morena-PT-PVEM, lidera las preferencias electorales con un 59%, seguida por Xóchitl Gálvez, de la 
alianza PAN-PRI-PRD, con un 36%. Jorge Álvarez Máynez, de Movimiento Ciudadano, obtiene un 5% de intención 
de voto. La encuesta también revela que el 54% de los encuestados ya tiene claro por quién votar. (El Universal) 
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Xóchitl Gálvez Decide no cambiar su teléfono y lo comparte. "Esto ya nadie lo para" 
La candidata Xóchitl Gálvez denunció la filtración de su número de teléfono en redes sociales, pero decidió no 
cambiarlo y disfrutar de los mensajes de apoyo que recibió. Aseguró que esto no la detendrá en su campaña y 
celebró las muestras de cariño que ha recibido. (El Financiero) 
 
Al descubierto, los números telefónicos de Sheinbaum y Xóchitl 
Las candidatas presidenciales Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez denunciaron que sus números de teléfono 
celular fueron filtrados y han estado recibiendo mensajes de odio. Sheinbaum compartió capturas de pantalla 
de los mensajes en los que la vinculan con el crimen organizado. (La Crónica de Hoy) 
 
Claudia Sheinbaum invita al zócalo a sus simpatizantes el 1 de Marzo al arranque de su campaña 
Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de Morena, invita a sus simpatizantes a acudir al Zócalo el 1 de marzo 
para el inicio de su campaña. Asegura que hay alegría y emoción en todo el país por el inicio de su campaña. (El 
Financiero) 
 
La fórmula de la 4T para recuperar la CDMX 
Claudia Sheinbaum, candidata presidencial de la Cuarta Transformación, invita a la población a asistir al inicio de 
su campaña el 1 de marzo en el Zócalo de la Ciudad de México. Asegura que la contienda va muy bien y que la 
reunión en el Zócalo será extraordinaria. (ContraRéplica) 
 
Va por México con prosperidad 
El dirigente nacional de MC, Dante Delgado, y el candidato presidencial Jorge Álvarez Máynez, aseguraron que 
van por un México de justicia y prosperidad, prometiendo cambiar la historia en las elecciones. (El Heraldo de 
México) 
 
"Viene campaña sucia" 
El diputado Gerardo Fernández Noroña pidió a sindicatos y organizaciones sociales apoyar la campaña de Claudia 
Sheinbaum, candidata a la Presidencia de la República. Señaló que la elección será sucia y la derecha buscará 
anularla. (Milenio Diario) 
 
Libia García encabeza en Guanajuato 
La candidata Libia García Muñóz Ledo, de la coalición PAN-PRI-PRD, lidera las preferencias en la carrera por la 
gubernatura de Guanajuato, con un 42.9% de intención de voto, seguida por Alma Alcaraz de la coalición 
Morena-PT-PVEM, con un 34%. En tercer lugar se encuentra Yulma Rocha de Movimiento Ciudadano, con un 
3.8%. (El Universal) 
 
Renán Barrera lidera preferencias 
Renán Barrera lidera las preferencias electorales en Yucatán con un 40.1%, seguido por Joaquín "Huacho" Díaz 
Mena con un 35.6%. El partido Morena-PT-PVEM tiene un 37.5% de intención de voto, mientras que el Frente 
de PAN-PRI tiene un 36.8%. (El Heraldo de México) 
 
Primovotantes, clave para próxima elección: IECM 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México exhorta a los jóvenes primovotantes a participar en las elecciones 
del 2 de junio, ya que representan entre el dos y tres por ciento del electorado y su decisión puede ser 
determinante. Carolina del Ángel Cruz, consejera del IECM, hizo un llamado a los partidos políticos a motivar a 
los jóvenes a participar en los procesos democráticos. (24 Horas) 
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Indagan contratación irregular en Conade 
La Fiscalía FGR y la SFP están investigando la contratación irregular de un sistema informático en la Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte por un monto de más de 407 millones de pesos. Esta investigación se suma 
a otras irregularidades relacionadas con la gestión de Ana Gabriela Guevara, como presuntos desvíos de fondos 
y gastos excesivos. (Excélsior) 
 
Amenazar también es tortura; Zerón aceptó su delito: vocero de padres 
El vocero de los padres de los estudiantes desaparecidos de Ayotzinapa, Vidulfo Rosales, exhortó a Tomás Zerón 
a asumir su defensa en México si considera que es inocente. Rosales considera que las declaraciones de Zerón a 
la BBC, en las que niega haber cometido tortura, son una confesión del delito que se le acusa. (La Jornada) 
 
Violencia política de género: casos a la baja... pero falta 
Durante el periodo de abril de 2020 a enero de 2024, se registraron un total de 352 quejas por violencia política 
de género en México, involucrando a 406 mujeres y 712 probables infractores. Las diputadas federales son las 
principales afectadas, representando el 23% de las denuncias, y las redes sociales son el medio más utilizado 
para ejercer la violencia. (La Razón de México) 
 
Aprobación ciudadana, alcaldes de México 
En febrero del 2024, el 51.3% de los ciudadanos aprueba la gestión de los alcaldes de México, lo cual representa 
un aumento de 2.5 puntos porcentuales con respecto a diciembre del año anterior. Solo dos alcaldes, Jesús Nader 
de Tampico y Carmen Canturosas, alcanzaron una aprobación "sobresaliente" con más de 60 puntos. El alcalde 
con la aprobación más baja fue Mariano Díaz Ochoa de San Cristóbal de las Casas, Chiapas. (El Economista) 
 
Se evaden 6 mil mdp por contrabando y fraude en aduanas 
El Servicio de Administración Tributaria reportó que las aduanas y actividades relacionadas al comercio exterior 
son los principales focos de evasión y corrupción fiscal en México. El SAT integró 77 expedientes administrativos 
por contrabando y defraudación en 2023, con un perjuicio al fisco de 6 mil 71 millones de pesos. (La Jornada) 
 
Las diócesis de Querétaro, Saltillo y Celaya, dispuestas a negociar la paz con narcos 
Las diócesis de Querétaro, Saltillo y Celaya están dispuestas a mediar con el crimen organizado para lograr la paz 
social, aunque la mayoría de los obispos y sacerdotes consultados aseguran no haber tenido la necesidad de 
tratar directamente con los cárteles de la droga. (Milenio Diario) 
 
Atacan cárcel en Cuautla 
En un ataque armado a la cárcel de Cuautla, una mujer murió y tres personas resultaron heridas mientras 
esperaban para visitar a los reclusos. Los atacantes huyeron y fueron detenidos posteriormente, mientras que la 
visita al penal fue suspendida y el lugar asegurado por el Ejército. (El Sol de México) 
 
Entre revanchas y reelección, Morena quiere ganar CDMX 
Morena está buscando ganar las alcaldías de la Ciudad de México con candidatos que tienen experiencia en el 
sector financiero, telecomunicaciones y administración pública. Algunos de los candidatos tienen vínculos 
cercanos con ex funcionarios del partido y se espera que reciban apoyo en su campaña. (Diario de México) 
 
El declive del “sueño chilango” 
A pesar de que la Ciudad de México generó empleos en 2023, muchas personas no logran encontrar trabajos con 
condiciones dignas. La migración hacia la capital en busca de mejores oportunidades es una experiencia difícil, 
tanto para aquellos que vienen de otras partes del país como para los habitantes de la ciudad. (Reporte Índigo) 

https://www.efinf.com/clipviewer/560ed1f8dec39fa60827ccfc94ee35e5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d9cc11b0b75c7d50080dbf60ceb84990?file
https://www.efinf.com/clipviewer/682e7f1a8e3d775ed916060eb8acae17?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0f3a59c98598147809a4506629205485?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0df3250a4160475acbc94cf0d922bd2e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/68bc3850f4f355aca30e64f693c3d4b4?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f7f06ef74cffc2c974aa4103b46bc784?file
https://www.efinf.com/clipviewer/7229ab3d7b9d41dd0d4a59368315530f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/20e632edc67adebaf63189ee6603b202?file


Información General 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 54 
Volver al 

índice 

Escasez de agua hundirá, aún más, a la CDMX 
La escasez de agua en la Ciudad de México está provocando hundimientos en las calles y aumentando los riesgos 
sísmicos, según expertos. La sobreexplotación de los mantos acuíferos y la falta de recarga están causando 
subsidencia, lo que a su vez empeora la vulnerabilidad sísmica. (Publimetro) 
 
La compra de 13 plantas de Iberdrola hoy se consumaría 
El Gobierno de México pagará hoy los 6 mil millones de dólares para comprar 13 plantas de generación eléctrica 
de la compañía española Iberdrola. Sin embargo, la Comisión Federal de Competencia Económica impuso seis 
condiciones para concretar la compra, entre ellas que las plantas operen de forma independiente de la CFE. 
(Diario de México) 
 
Ni siquiera sale de la milpa el 70% de la comida que México desperdicia 
En México, se desperdician más de 22.7 millones de toneladas de alimentos al año, y se estima que el 70% de 
este desperdicio ocurre en el campo antes de que los alimentos salgan de la milpa. (La Crónica de Hoy) 
 
Venezolanos abarrotan las localidades de la frontera sur 
La frontera sur de México está experimentando un aumento significativo en la migración irregular de 
venezolanos, con un incremento del 131.8% en 2023. Chiapas, en particular, ha sido afectada por la llegada de 
miles de indocumentados, quienes enfrentan carencias económicas y de salud. (Diario de México) 
 
Levantan contingencia, pero se queda el calor 
La contingencia ambiental por ozono en la Zona Metropolitana del Valle de México ha sido levantada, pero las 
altas temperaturas continúan. Durante los tres días de contingencia, se impusieron multas a más de mil 
conductores por no respetar las restricciones vehiculares. (El Heraldo de México) 
 
Tras 72 horas suspenden contingencia 
La Comisión Ambiental de la Megalópolis suspendió la contingencia ambiental por ozono después de 72 horas, 
debido a una reducción en las concentraciones de ozono y mejores condiciones meteorológicas. Durante la 
contingencia, la Secretaría del Medio Ambiente sancionó a mil 359 automovilistas. (El Universal) 
 
Aumentan denuncias por ruido en la CDMX 
En la Ciudad de México, las denuncias por ruido excesivo han aumentado en un 18% en comparación con el año 
anterior, pasando de 1,163 en 2022 a 1,374 en 2023. Las alcaldías con más denuncias son Cuauhtémoc, Benito 
Juárez y Miguel Hidalgo. (El Universal) 
 
Rompeolas con 14 meses de retraso 
El Presidente AMLO inaugura hoy el rompeolas de Salina Cruz, que tuvo un retraso de 14 meses en su 
construcción. Sin embargo, expertos señalan que aún faltan varias obras y una inversión millonaria para que el 
puerto sea competitivo y atractivo para los grandes buques. (El Universal) 
 
Ponen en marcha acueducto Yaqui 
El Gobierno federal y del estado de Sonora han inaugurado un acueducto en favor de 50 comunidades rurales 
habitadas por cerca de 40 mil indígenas. Esta obra hídrica garantizará el suministro de agua y resolverá el 
desabasto que han enfrentado durante años. (Diario de México) 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/35e5feafb84dd771389c93e7b98667b8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c43a33d1828fb5d1dc25676913ab777d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0c893039e5954a2dc40b873208f0349b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/ad78d0f9f5915bd191c38400fe39e01c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0136bbb97129e1b7112d0bd5f83ef23c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/a45563c71e14e47bd0cce056e4213f49?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2687e0225078a1a7c1d125de07817aa8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b0c5c0c264dc163e3a398db37d9ee841?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1ce7f76b19177bf1c2167f90cf6409a6?file


Información General 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 55 
Volver al 

índice 

ECONOMÍA 

Blindando la economía mexicana 
La iniciativa privada en México tiene como principales preocupaciones la inseguridad, los cambios 
políticos y los problemas geopolíticos. Por ello, solicitan a las autoridades que protejan y fortalezcan la 
economía del país. (Reporte Índigo) 
 
Baja déficit de cuenta corriente 
El déficit de cuenta corriente de México disminuyó en un tercio en el último trimestre de 2023 en 
comparación con el año anterior debido a la desaceleración económica. La deuda de México en su 
medida más amplia disminuyó ligeramente como porcentaje del PIB al cierre de 2023, aunque fue 
mayor a lo aprobado por el Congreso. El crecimiento económico y la apreciación del peso contribuyeron 
a la reducción de la deuda. (El Economista) 
 
Pemex genera pérdidas por casi 10 mmdp en cuatro años 
Durante los primeros cuatro años de la administración de López Obrador, Pemex y sus subsidiarias 
generaron pérdidas o daños a la Hacienda pública por casi 10 mil millones de pesos, según la Auditoría 
Superior de la Federación. Estos daños incluyen pagos en exceso o injustificados en obras, así como 
incumplimiento de contratos. (El Sol de México) 
 
Se acelera la despetrolización de los ingresos 
En el sexenio actual, los ingresos petroleros han disminuido y los impuestos han ganado terreno en las 
finanzas públicas, sin necesidad de una reforma fiscal. Los ingresos petroleros representarán el 14.3% 
de los ingresos totales en 2024, mientras que los ingresos tributarios representarán el 67.4%. (Excélsior) 
 
SAT prende alertas por climas extremos: escasez, inflación... 
El SAT advierte que los eventos climáticos extremos pueden afectar la actividad económica y generar 
escasez de insumos, lo que presionaría la inflación en México. Además, el SAT también está 
preocupado por los conflictos geopolíticos, como el conflicto entre Israel y Hamas y la guerra en 
Ucrania-Rusia, ya que podrían afectar los precios de las materias primas y generar volatilidad en los 
mercados financieros. (La Razón de México) 
 
Atribuyen a crisis migrante retraso en panel de energía 
El retraso en el panel de energía en el marco del T-MEC se atribuye a la crisis migrante, ya que Estados 
Unidos le da prioridad a este tema en un año de elecciones presidenciales. Existe una diferencia de 
opiniones entre Estados Unidos y Canadá, ya que mientras el primero apuesta por la transición 
energética, México fortalece los monopolios estatales. (Reforma) 
 
México envió más de 7 millones de barriles en los últimos 14 meses 
En los últimos 14 meses, México ha enviado más de 7 millones de barriles de petróleo crudo a Cuba, 
con un valor estimado de 537 millones de dólares. Estos envíos se realizan a través de barcos 
tanqueros desde los puertos de Pajaritos, Salina Cruz y Tampico. Cuba no tiene dinero para comprar el 
petróleo, por lo que ofrece trueques a cambio de productos o servicios. (El Financiero) 
 
Precios de los granos han caído hasta 42% desde la invasión a Ucrania 
Desde la invasión de Rusia a Ucrania hace dos años, los precios de los granos como maíz, trigo y soya 
han caído hasta un 42%. Diversos factores, como el conflicto bélico entre Israel y Hamás y los 
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problemas en el Mar Rojo, han contribuido a esta reducción en los precios. A pesar de la preocupación 
inicial por la escasez de granos a nivel mundial, el mercado se ha ajustado y los precios se han corregido 
a la baja. (El Economista) 
 

INTERNACIONAL 

A 2 años de guerra con Rusia, Zelenski hace balance 
El Presidente ucraniano, Volodimir Zelenski, afirma que 31,000 soldados ucranianos han muerto en la guerra 
contra Rusia en los últimos dos años. Zelenski también asegura que la victoria de Ucrania depende del apoyo de 
Occidente y se muestra optimista sobre la aprobación de un paquete de ayuda militar bloqueado en el Congreso 
de Estados Unidos. (ContraRéplica) 
 
Trump se enfila hacia postulación el súper martes, 5 de marzo 
Donald Trump ha ganado las primarias republicanas en Carolina del Sur, derrotando a Nikki Haley por una 
diferencia de casi veinte puntos. Estos resultados hacen probable un enfrentamiento entre Trump y Joe Biden 
en las elecciones de 2024. (El Independiente) 
 
Mexicanos en EU, preocupados por violencia: así votarán 
La diáspora mexicana en el extranjero, especialmente en Estados Unidos, se muestra preocupada por la violencia, 
la inseguridad y la corrupción en México. Los mexicanos en el extranjero podrían influir significativamente en el 
resultado de las elecciones presidenciales, ya que representan una fracción considerable de la población votante. 
(El Universal) 
 
Canadá impondrá visas a mexicanos que buscan asilo 
El número de mexicanos que solicitan asilo político en Canadá aumentó un 133% en 2023, generando tensiones 
diplomáticas entre ambos países. Las autoridades canadienses y mexicanas coinciden en que la mayoría de los 
solicitantes buscan beneficiarse del régimen de asilo y encontrar oportunidades laborales. (UnomásUno) 
 
Bukele enjuicia a menores 
El Gobierno de El Salvador, encabezado por Nayib Bukele, ha procesado a cientos de niños y jóvenes que 
difunden videos haciendo señas de pandilleros en redes sociales. Estas detenciones se enmarcan en una política 
de tolerancia cero hacia cualquier manifestación que pueda ser interpretada como apoyo o simpatía hacia las 
pandillas. (Excélsior) 
 
Bolsonaro junta a miles en marcha contra el Gobierno de Brasil 
El ex Presidente brasileño Jair Bolsonaro convocó a una multitud en Sao Paulo en contra del Gobierno y pidió 
amnistía para sus seguidores detenidos por los disturbios de 2023. Bolsonaro, quien se mantiene como líder 
opositor a pesar de estar inhabilitado hasta 2030, negó cualquier implicación en un plan golpista y criticó su 
inhabilitación durante la manifestación. (24 Horas) 
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TRASCENDIÓ... 
Que la abanderada de la coalición Sigamos Haciendo Historia, Claudia Sheinbaum, citó ayer por la mañana a 
todos los integrantes de su equipo para afinar los detalles de cara al arranque de la campaña presidencial 
programado para el próximo viernes en el Zócalo capitalino. En el encuentro estuvieron presentes también los 
líderes nacionales de Morena, Mario Delgado; de PVEM, Karen Castrejón, y de PT, Alberto Anaya, para asegurarse 
que no quede ningún punto pendiente en el inicio formal de la contienda. 
Que la abanderada presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, Xóchitl Gálvez, aprovechó el festejo 
de su cumpleaños 61 para darle el día libre a sus colaboradores cercanos, a quienes recomendó aprovechar el 
momento para “comer, bailar y tomar”, además de recuperar fuerzas para los tres largos meses que siguen de 
proceso electoral. La celebración fue coronada por la jefa de su oficina, Kenia López Rabadán, quien le colocó 
una improvisada banda presidencial, al tiempo que ofreció ponerle la de verdad en la Cámara de Diputados el 
próximo 1 de octubre. 
Que la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, presidida por el panista Jorge Romero, instalará 
este martes la comisión de seguimiento a los procesos electorales a fin de visibilizar cualquier amenaza del 
crimen organizado o riesgo para la integridad de los candidatos en la contienda, todo con el compromiso de la 
secretaria de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, y del subsecretario Luis Rodríguez Bucio de mantener 
comunicación directa y permanente con los líderes parlamentarios para atender cualquier denuncia a la 
brevedad. 
Que el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, que dirige Alfonso Cepeda, celebrará hoy el 
aniversario 80 de su fundación con un acto en el Auditorio Nacional. Se sabe que el líder y su base aprovecharán 
la oportunidad para reiterar demandas añejas como obtener mejores salarios y basificación; sin embargo, hay 
que recordar que este Gobierno ya le ha cumplido al SNTE esas y otras demandas, como eliminar la reforma 
educativa de Enrique Peña Nieto y revisar su sistema de pensiones y, a cambio, los maestros se han 
comprometido a mostrar apoyo al Presidente hasta el final de su mandato. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. ¿Refuerzos? La alianza Sigamos Haciendo Historia convocó a sus militantes ante lo que anticipan como la 
madre de todas las batallas: una campaña sucia, plagada de bots, manipulaciones digitales y, según ellos, la más 
ilegal ofensiva de la derecha. Personajes como Gerardo Fernández Noroña y César Cravioto no escatimaron en 
dramatismo, advirtiendo de elecciones manchadas por la malignidad opositora, mientras prometen reducir a la 
derecha a cenizas sin “compasión política”. La retórica se calienta y la líder nacional del Verde, Karen Castrejón, 
llama a sumar fuerzas. ¿Será que ya no están viendo lo duro, sino lo tupido? 
2. Tolerancia cero. Un inexcusable acto de crueldad sale a la luz y no deja indiferente a nadie. Un video circula, 
viral y condenatorio, mostrando a un individuo agrediendo a seres indefensos, un perro y un gato, en su propia 
casa de la colonia Paseos del Pedregal, en Querétaro. La Dirección de Protección Animal, junto con la Policía 
estatal, no sólo rescataron a las víctimas, pues también se aseguraron de que el agresor enfrente el peso de la 
ley. No fue un día cualquiera en Querétaro; se transmitió un mensaje claro y contundente por parte del 
gobernador Mauricio Kuri: aquí no hay lugar para la crueldad animal. ¿Sólo en Querétaro? 
3. Suciedad. Claudia Sheinbaum tiene un nuevo frente de batalla: la exposición y acoso a través de su número 
telefónico personal. Esta práctica abarata los argumentos y se suma a una cadena de ataques que, aunque la 
aspirante presidencial de Morena, PVEM y PT los cataloga de “burdos e inofensivos”, son temas que la sociedad 
mexicana no merece. En una era donde la información es un arma, Sheinbaum denuncia una guerra sucia que 
trasciende lo digital para invadir lo personal. A pesar del ruido y la distracción, la candidata redirige el foco hacia 
lo que considera esencial: las encuestas. Es ahí donde los políticos se deben dirigir. No gana quien aviente más 
lodo. 
4. Ofertas. Xóchitl Gálvez, candidata presidencial de la coalición Fuerza y Corazón por México, en un encuentro 
con la juventud panista, no sólo apeló a su vigor, sino que también los desafió a convertirse en el cambio, a ser 
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el ejemplo político que el país reclama. La propuesta de Gálvez es un llamado a la acción frente a lo que percibe 
como un retroceso autoritario y falta de compromiso con el desarrollo sostenible y la innovación. La candidata, 
con el respaldo de figuras como Marko Cortés, propone un camino alternativo en el que invita a toda una 
generación a ser parte de su visión de país. Las campañas cada vez parecen más anuncios comerciales. 
5. Unidad. Eduardo Ramírez Aguilar es el candidato de Morena para el Gobierno de Chiapas con un proyecto que 
busca la inclusión, la paz y el bienestar de las familias chiapanecas. El senador con licencia, lejos de las grillas y 
las disputas menores, asume una postura de liderazgo centrada en la voluntad de la gente, que le ha brindado 
su apoyo. Su designación por unanimidad comprueba que hay un consenso y una fe en la capacidad de Ramírez 
Aguilar para guiar a Chiapas. ¿Logrará esta candidatura unificar y catalizar las esperanzas de un pueblo en 
búsqueda de un lugar predominante en el escenario nacional? La esperanza es guinda. (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
Mensajes de odio 
Sabes mi nombre, filtra mi teléfono. Lo que está detrás de los números telefónicos revelados es el clima de 
crispación que impera en el país, a pocos días del inicio formal de las campañas presidenciales. 
Hay tráfico intenso de mensajes de odio. Del lenguaje violento a las acciones violentas hay un paso que muchos 
parecen dispuestos a dar. 
Como suele ocurrir el Presidente López Obrador es el principal responsable de caldear los ánimos. Lo suyo es 
echarle leña al fuego. Su decisión de ubicarse por encima de la ley y de decirle a la corresponsal del NYT que se 
compre otro teléfono abrió el tiroteo. 
López Obrador fomenta la crispación porque opera a gusto en el forcejeo político, lo suyo es la batalla cuerpo a 
cuerpo con golpes legales, pero sobre todo los que se aplican debajo del cinturón. 
Las víctimas colaterales de la ira del tabasqueño fueron las candidatas presidenciales Claudia y Xóchitl. Ambas 
quedaron expuestas. Ya se sabe que la jauría digital es despiadada y cuando muerde no suelta, como un pitbull. 
Más conviene que todos tengan claro que no hemos visto nada todavía, lo rudo está por venir. 
Los obispos y la elección  
Ya es claro para todos que la jerarquía católica mexicana tomó la decisión de ser un protagonista más de la 
elección 2024. Después de cinco años en la sombra, atestiguando el crecimiento de las iglesias cristianas y sus 
pastores, consentidos de Palacio Nacional, los obispos se harán sentir durante la campaña. 
Las negociaciones con jefes del crimen organizado, la defensa de los niños y jóvenes para blindarlos del clima de 
violencia, los llamados a la oración permanente, muestran su activismo. 
Tienen múltiples formas para hacerse escuchar, desde sus propios medios, los sermones en los servicios 
religiosos y las entrevistas con los medios, práctica para la que muchos de ellos han recibido capacitación de 
profesionales. 
Las candidatas presidenciales ya tomaron nota y no es gratuito que se hayan mostrado particularmente amables 
con los obispos, sobre todo después de la visita de las dos, por diferencia de horas, al Vaticano. 
Claudia 1 de marzo  
El segundo piso del Periférico se parece al primero, pero no son iguales. Hay una misma ruta, pero múltiples 
diferencias en el diseño, la iluminación, los señalamientos, la seguridad. 
El reto principal de la doctora Sheinbaum a partir del primero de marzo no será organizar actos concurridos o 
animados por artistas populares, eso lo tiene dominado Morena, que además cuenta en todo el país con 
respaldos de autoridades locales. 
El reto principal es convencer a la gente de que la 4T se merece un segundo piso y que además será mejor que 
el primero. Hay desde luego millones de votantes que tienen la lealtad de los programas sociales, que es muy 
fuerte, pero para ganar se requiere también atraer a ciudadanos que sin romper están distanciados de la 4T y 
decepcionados de su jefe político. 
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Claudia habla de alegría, incluso de furor, por el inicio de la campaña. La gente tendrá oportunidad de conocer 
la verdadera VOZ de la mujer que quiere ser la primera presidenta de México, un verdadero hito en la historia 
nacional. 
Distrito 5 de SLP  
El Partido Verde Ecologista de México es Gobierno en San Luis Potosí. Para fortalecer su relación con la 
ciudadanía, el partido abrió sus puertas para alentar la participación de aquellos que, con propuestas 
innovadoras, busquen un lugar en el Congreso. 
El Verde forma parte de la colación gobernante y entre los espacios que tiene resguardados está el Distrito 5 
para el cual eligió como candidato a diputado federal a Daniel Guillén Sánchez, quien salió avante tanto de los 
sondeos como en su identificación con la plataforma del partido y claro su experiencia previa como legislador. 
Gente joven y probada cercana la ciudadanía, ejemplifica la propuesta del Verde para el 2024 (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
No sabemos por qué sorprende la actitud de EU y sus medios hacia el Presidente de México. Igual hizo The 
Washington Post cuando acusó, sin pruebas, a De la Madrid de tener fondos sospechosos en Suiza, justo cuando 
iba a visitar a la directora del diario, Graham. La cita fue cancelada por el Gobierno mexicano. (La Jornada) 
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